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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R eina . 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Zamora á Fermoselle en Bermillo de Sayago, y 
pasando por Torrefrades, Fresno y Mayalde, termine 
en la de Villacastín á Vigo en Cubo del Vino.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos ooho.

YO EL REY, .
El Ministro de Fomente,

Augoito Monzález Besad».

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presento vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo* 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión, sin subvención ni auxilio del Es
tado, de un ferrocarril de servicio particular y uso pú
blico que, partiendo del kilómetro núm. 2 del tranvía 
que va desde el Tibidabo (Barcelona) á Vallvidrera 
(Sarriá), y pasando por San Cugat del Vallés y Rubí, 
termine en Tarrasa.

Art. 2.° Se declara este ferrocarril de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa y oou- 
pación de los terrenos del Estado, si f ueseñ necesarios.

Art. 3.° Es*a concesión se ajustará ai proyecto pre
sentado en el Ministerio de Fomento y suscrito por 
D. Salvador Andreu y Grau, salvo las modificaciones 
que dicho departamento estime oportuno.

Art. 4.° La concesión de citado ferrocarril se otor
gará con arreglo á la ley general de 23 de Noviembre 
de 1877 y Reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil nove
cientos ocho.

YO E L  REY
El Ministro de Fomento, 

tvguflto González Besada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L  D E C R E T O  

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Murcia y la Audiencia de la 
misma oapital, de los cuales resulta:

Que en 28 de Octubre de 1904, D. José Ruiz Guirao, 
como rematante, entre otros lotes, de los denominados 
Hornillo y Sierra Larga, denunció al Juzgado munici

pal de Jumilía que varios jornaleros, á las órdenes de 
D. Pedro y D. José Bernal, estaban transportando es
parto desde la tendida propia del rematante, situada 
en un paraje de Sierra Larga, á una casa próxima, co
metiendo con ello el delito de hurto que define el ar
tículo 530 del Código penal:

Que en la misma fecha, D. Pedro Antonio Bernal, 
por sí y en representación de su madre Doña Josefa 
Santos Terol y de sus hermanos, denunció á su vez al 
Comandante de la Guardia civil de Santa Ana que 
varios sujetos habían penetrado en unos montes de la 
propiedad de los denunciantes, situados en sus hacien
das denominadas Cantadores y Casa de Castillo, y es
taban recolectando esparto desde el 12 del mismo mes» 
que lo conducían, á pesar de las protestas del denun
ciante y á viva fuerza, á las tendidas que el rematante 
D. José Ruiz Guirao tenía próximas, situadas en Sierra 
Larga:

Que formado el oportuno atestado por la Guardia 
civil y entregado al Juez municipal de Jumilía, éste 
remitió una y otra denuncia y las diligencias á ellas 
referentes al Juez de instrucción de Yeola, á quien, 
hallándose instruyendo el correspondiente sumario en 
averiguación de lo3 hechos denunciados, requirió de 
inhibición al Gobernador de Murcia, entablándose, en 
su virtud, una competencia, que por Real decreto de 
10 de Enero de 1906 se declaró mal suscitada, que no 
había lugar á decidirla, y lo acordado:

Que reanudada, en su consecuencia, la instrucción 
del sumario, practicadas nuevas diligencias, entre las 
que figura el procesamiento dal rematante José Ruiz 
Guirao, ordenado por la Audiencia en ei recurso en
tablado contra la resolución dictada por el Juzgado 
denegándolo, terminando el sumario por auto de 27 de 
Julio de 1907, elevado á la Audiencia, y hallándose 
en poder del Ministerio fiscal para instrucción, el Go
bernador civil, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provinoiaL requirió de inhibición á dicho 
Tribunal para que dejara de conocer en la causa que 
por supuesto delito de hurto se instruye contra José 
Ruiz Guirao, rematante del aprovechamiento de espar
tos de los montes comunales de Jumilía en el año fo 
restal de 1903 ¿1904) citando coma texto legal en apo-
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yo de su requerim iento el a rt. 17 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, y fundándose en los razonamientos 
que estimó oportunos:

Que sustanciado el incidente, en el que dejó de eo 
m unicarse el asunto y c ita r para la vísta al procesado, 
la Audiencia m antuvo su jurisdicción alegando las con
sideraciones que creyó pertim entes:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
inform ado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerim iento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiem bre 
de 1837¡ que dice: «Sin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal por tres días á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes»:

Visto el a i t .  11 del propio Real decroto, según el 
cual: «Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y á 
las partes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
del tercero día»:

Considerando:
1.° Que al sustanciarse por la Audiencia el presente 

conflicto dejó de comunicarse el asunto al procesado, 
al que tampoco se citó para la vista del incidente.

2,° Que desde el momento en que se dicta auto de 
procesamiento contra personas determ inadas, han de 
entenderse con ellas las sucesivas diligencias del p ro - 
naso, y ea tal concepto tienen en los autos, á los efec
tos de estas contiendas, Ja consideración de partes, de
biendo, por lo tanto, comunicárseles el incidente de 
competencia; y

o.° Que, por consiguiente, las omisiones antes expre 
Badas constituyen vicios sustanciales cometidos en la 
tram itación de esta contienda, que impide por ahora Ja 
resolución de! conflicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal form ada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Da io en Palacio á diez y ocho de A bril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
SI Freafciente del Coseeio de Ministros,

'h  a to n lo  S&asair» y

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

R esultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Agrónomos, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de cuarta clase, por fallecimiento de Don 
Ju lián  R ivera y Casanova, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. José María Grande de Vargas, 
que se halla en situación de supernum erario.

Dado en Palacio á veinticuatro de A bril de m il no
vecientos ocho.

ALFONSO
EX Ministro de Fomento,

A u gu sto  dom zález Besada.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Agrónomos, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de cuarta  clase, por hallarse en situación 
de supernum erario  D. José María Grande de Vargas, á 
propuesta del M inistro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Manuel María Grande de Vargas, 
que está en situación de supernum erario.

Dado en Palacio & veinticuatro de A bril de m il no
vecientos ocho.

ALFONSO.
El MEalitro de Fom ento,

A n g o s to  G onzález H esada.

Resaltando vacante una plaza de Ingeniero Jefe del 
Cuerpo da Agrónomos, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración da cnarta clase, por hallarse en situación 
de supernum erario  D. Manuel María Grande de Vargas, 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Eduardo de la Sotilla y  Toro. 

Dad© en Palacio á veinticuatro de Abril de mil n o 
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g a s to  G on zá lez  Besada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REA L ORDEN

De conform idad con lo prevenido en el a r t. 4,° del 
Reai decreto de 17 de Enero de 1907;

^  Rey  (Q* D. Q.) ha tenido á b io n  disponer que

el Juzgado de prim era instanoia é instrucción de San 
Sebastián de la Gomera comience & funcionar el 1.° de 
Junio  próxim o. 

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento, y á fin de que adopte las disposiciones oportu 
ñas para la traslación de documentos, libros y papeles, 
pleitos y causas, detenidos y presos que correspondan 
al nuevo Juzgado, y cuanto considere necesario para 
su instalación y funcionamiento el día señalado. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid,25 de Abril de 1908.

EL MARQUES DE FIGUEROA 
Sr. Presidente de la Audiencia de Las Palmas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom pensa 
form ulada por el General Jefe de la Escuela Central de 
T iro del E jército á favor del Coronel de A rtillería, Di
rector de la prim era Sección del indicado Centro, Don 
Basilio Fernández Grande y  Diez Nieto, por servicios 
especiales en la misma;

El Rey (Q. D, G.), de acuerdo con el inform e emití 
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria  m ilitar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 15 del 
actual, disponer que se declare pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso 
á General ó re tiro  la Cruz de tercera clase del Mérito 
m ilitar con distin tivo blanco y Pasador especial del 
P rofesorado, que le fue concedida al Jefe propuesto 
por Real orden de 31 de Agosto de 1906 {D. O., núm e
ro  188), como comprendido en el caso 1.° del art. 19 
del vigente Reglam ento de recompensas en tiempo de 
paz y Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L ., n ú 
m ero 255).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 21 de Abril de 1908. 

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la prim era región.

INFOBME QUB SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de b» Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Señor: 
De Real orden fecha 26 de Septiembre último se dispone que 
informe esta Inspección general cuanto se le ofrezca acerca 
de la propuesta que formula el General Jefe de la Escuela 
Central de Tiro & f&vcr del Coronel de Artillería, Director 
de la primera Sección de la misma, D. Basilio Fernández 
Grande y Diez Nieto, acompañándose copias de las hojas de 
servicios y de hechos del interesado.

Ea la expresada comunicación se lee lo siguiente: «Dicho 
Jefe ha pí?rtenecido tres años y cuatro meses a la Fábrica de 
pólvora de Murcia, y lleva seis años y un mes en la Escuela 
Central de Tiro.

Durante su destino en la referida Fábrica fué recompensa
do de Real orden con la Cruz roja de primera clase del Méri 
to militar por su comportamiento en el incendio ocurrido el 
día 2 de Mayo de 1874, y con la Cruz de primera clase de la 
Orden de San Fernando, por juicio contradictorio, por el 
mérito que contrajo el día 10 de Febrero de 1875, habiendo 
contribuido con sus atinadas disposiciones y gran serenidad, 
con su cooperación personal y material para cortar y extin
guir el fuego.

Causó alta en esta Escuela en la revista de Agosto de 1901, 
y ha tomado siempre una parte muy principal y esencialísima 
en el reconocimiento y elección de los campos eventuales de 
tiro, así como en la dirección de los ejercicios de fuego efec
tuados durante los diversos cursos de montaña, campaña, 
plaza y sitio que se han realizado desde entonces, merecien
do en todos ellos que se le den las gracias de Real orden, 
por la eficaz é inteligente dirección que siempre demostró.

El año L902 marchó á la plaza de Ceuta para estudiar las 
condiciones en que podrían verificarse allí los cursos de 
costa, plaza y sitio y campaña.

Qmde su destino á esta Escuela ha contribuido á la redac
ción ce las reglas de tiro para las baterías de campaña, apro
badas por Real orden de 23 de Junio de 1902; á la de las re
glas de tiro para la Artillería de campaña, aprobadas por 
Real orden circular de 31 de Agosto de 1904, asi como á la 
de los Reglamentos de tiro para i a Artillería de sitio y plaza, 
aprobados por Real orden de 22 de Julio de 1902.

Por Real orden de 21 de Febrero de 1903 se le nombró Vo
cal de la Junta creada para proponer y redactar el proyecto 
de Reglamento por el que se había de regir la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército. En el mismo año formó parte de la 
Junta que, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Teniente Ge
nes^1B. Camilo Polavieja, estaba encargada de organizar, 
ta&fepor mar como por tierra, la defensa de la plaza de Ceu- 

lia ciándosele saber por Real orden de 13 de Junio del 
am  Í904 el agrado y satisfacción con que. S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha visto el celo ó inteligen cia desplegados por 
la Comisión de que él formaba parte.

En virtud de Real orden comunicada de 26 de Octubre 
de 1904 fué agregado ¿ la Junta facultativa de Artillería por 
sus reconocidas dotes de saber y acreditada experiencia, para 
informar, como consecuencia de una Memoria de la Comi
sión de experiencias, sobre el modelo más conveniente para 
el material de Artillería de campaña y sobre su adquisición 
y fabricación en las Fábricas nacionales, así como para de
terminar los modelos que deben comprarse en el extranjero 
para costa, modo de efectuar estas adquisiciones y de obte
ner el derecho de reproducción en nuestras fábricas.

En la Real orden comunicada de 9 de Noviembre de 1905 
; se expresa al referido Coronel la satisfacción con que S. M. e\ 
i Rey (Q. D. G.) ha. visto los innegables beneficios obtenidos 
para la instrucción dél Arma de Artillería y de lo* Jefes y 

; Oficiales de otras Armas que han asistido á los curtos de 
I montaña y campaña realizados bajo su Inteligente difracción.

Como una prueba de las variadas aptitudes del Sr. Coronal 
Fernández Grande, aun cuando se trate de trabajos corre* 
pondientes á una época en que no pertenecía ni á la menciol 
nada Fábrica de pólvora ni á esta Escuela, he de significó 
también que por Real orden de 23 de Marzo de 1895 se le con 
cedió la Gruz de segunda «lase del Mérito militar, con dis 
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo hasta su ascenso á Oficial general, como recompensa 
del invento y construcción de una máquina de desbaratad 
cartuchos. *r

Bajo la dirección de la primera Sección se han construido 
y se construyen en la actualidad, para ser empleados por las 
baterías en el próximo curso, goniómetros para las piezas de 
montaña y campaña, y de sitio y plaza.

A todo esto hay que añadir el acierto con que desde la fe
cha de su destino á esta Escuela preside las juntas á que dan
lugar los múltiples informes de las Memorias de los regimien
tos, Comandancias de Artillería, así como el examen de les 
aparatos, experiencias, reglamentos, reglas de tiro ó instruc
ciones, debidos en su mayor parte á la propia iniciativa de 1* 
primera Sección.

Por Real orden de 20 de Septiembre de 1906 marchó á Al- 
colea y Córdoba para presenciar las experiencias que se rea
lizaban en dicho punto para la mejor realización de los fue
gos de Artillería, ideados jpor el Teniente Coronel del Arma 
D. Antonio Diez de Rivera.

Por Real orden comunicada de 10 de Mayo del presente año 
es nombrado Presidente de una Comisión compuesta de Jefes 
y Oficiales de Artillería, para que, con arreglo á las bases 
dadas por el Estado Mayor Centra!, redacte un Reglamento 
para el municionamiento de las baterías de campaña.

Por Real orden comunicada de 25 da Mayo último, se hace 
saber el agrado y satisfacción con que S. M. el Rey (Q. D. G ) 
ha visto el celo é inteligencia demostrados por el Sr. Coro
nel Grande, que, como Vocal de la Junta facultativa de Ar
tillería, formó parte de una Comisión nombrada el año pa
sado para las experiencias llevadas á cabo con el material de 
montaña Schneider.

Por Real orden de 28 de Julio último (D. O , núm. 163) se 
le concede continuar prestando sus servicios en activo por 
el plazo de dos años, á que, como prórroga, tiene derecho, 
por hallarse en posesión déla Cruz da primera clase de la 
Real y militar Orden de San Fernando, no obstante haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Por Real orden de 31 de Agosto (D. O., num. 188) le fué 
concedida la Cruz de tercera clase del Mérito militar, coa 
distintivo blanco y Pasador del Profesorado.

Por ausencia mía se ha hecho cargo varias veces del des
pacho de los asuntss de esta Escuela.

En virtud de io dispuesto en la Real orden circular de 15 
de Marzo pasado (D. O-, núm. 61), en 13 da Junio este Jefa 
pasó revista de inspección ante el Inspector general, Jefe del 
Estado Mayor Central del Ejército, Excmo. Sr. D. Vicents 
Martítegui, mereciendo la conceptuación que consta en la 
sexta subdivisión de su hoja de servicios, cuya copia es ad
junta.

Debo indicar, asimismo, que el Jefe de referencia es tam
bién Vocal de la Junta facultativa de Artillería y de la Junta 
calificadora de los escritos que se dirigen ai Memorial de Ar
tillería.»

Como consecuencia de todo lo expuesto, el General que 
suscriba se complace en manifestar á V. E. que considera al 
Sr. Coronel D. Basilio Fernández Grande y Diez Nieto, por 
sus altas dotes de mando, por su iniciativa, ilustración, ta
lento y relevantes cualidades, acreedor á recompensa, por 
encontrarse de Heno comprendido en la Real orden de 4 de 
Abril de 1888 (O. X., núm. 123), art. 19 del Reglamentq de 
recompensas en tiempo de paz de 27 de Septiembre de Í890 
(O X., núm. 353), Real orden de 27 de Octubre de 1902 
(O. X-, núm. 255). en el art. 22, título 1.° del1 Reglamento 
orgánico de esta Escuela, y Real orden de 13 de Junio de 1908 
(O. X., núm. 99). El detenido examen efectuado déla hoja de 
servicios y de hechos del Coronel de que se tra ta | permite 
decir que ha merecido la nota de «Mucho» en cuanto es po
sible consignarla.

En la ampliación exclusiva del General Jefe de la Escuela 
antes citada, se encuentran Jas siguientes frases: «Este Jefe 
es á propósito para todos los destinos de su empleo. Su recto 
criterio, aptitud reconocida, entusiasmo^ carácter para el 
mando le hacen acreedor al aprecio y distinción de todos.» 
El Inspector, en revista, emitió el juicio que á continuación 
se expresa: «Conforme con las anteriores notas y concepto. 
El Coronel D. Basilio Fernández Grande reúne, á una gran 
cultura científica, condiciones excepcionales de valor distin
guido, aplicación, firmeza de carácter, extremada corrección 
en todos sus actos y un tacto tan notorio que se hace querer 
y respetar. Su inteligencia y dotes, de mando harían de él un 
General muy distinguido.»

Es Benemérito de la Patria y Gran Oficial de la Orden Tu
necina de Nisham Iftijar. Ha desempeñado diversas comi
siones reglamentarias y varias de reconocimiento dómate- 
rial, poseyendo, á más de las condecoraciones citadas en eate 
escrito, la Cruz de primera c!?ise del Mérito militar, con dis
tintivo rojo; la de Isabsl la Católica, concedida por los ser
vicios que prestó en ;os sucosas ocurridos en Barcelona del 4 
al 9 de Abril de 18*70; la de Carlos IÍI, medallas de la guerra 
civil, con el pasador de Cartagena* y conmemorativa de la 
Jura de S. M. el Rey D. Alfonso XIII; Cruz de primera clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, y de segunda de 
los propios distintivo y orden, otorgadas, respectivamente, 
por los servicios que realizó en el distrito de Valencia 
en 1873, con motivo de la insurrección carlista, y por los ex
traordinarios de organización que llevó á cabo durante lea 
sucesos de Melilla, y Cruz y placa de San Hermenegildo.

No es menester, ciertamente, dada la abundancia de datos* 
por todo extremo precisos, que proporciona el anterior rela
to, entrar en extensas consideraciones encaminadas á pos»* 
de manifiesto la cantidad y calidad de los méritos del Coro
nel D. Basilio Fernández Grande, y Diez Nieto.

Se trata de un Jefe cuyas condiciones, asi morales como 
intelectuales, bien pueden calificarse de extraordinarias, y 
cuyo concurso siempre ha sido valioso, viniendo á probarlo 
de manera notoria el prestado en la Escuela Central de Tira 
del Ejército. Cumplidos, como tiene, seis años consecutivo» 
en el indicado Centro, ninguna duda puede caber respecto 
de que ha satisfecho hasta la  saciedad, no sólo las exigenc ias 
de la Real orden da 27 de Octubre de 1902 (Ó. X., núm. 255)* 
extensiva al persona), de la referida Escuela, según el artícú* 
lo 22 del título 1,° del Reglamento orgánico de la, misma» 
sino las del art. 4.° del Real decreto de 4 de Octubre de 1905 
(C. X., núm. 200).

En su consecuencia, la Junta de esta Inspección, por una
nimidad, estima de perfecta justicia que la Cruz de tareera 
clase ¿el Mérito militar, con distintivo blanco, y Pasador es • 
P*C*al de Profesorado, que posee el aludido Coronel, con-A 
cedida en 31 de Agosto de 1906 (D. O., núm. 188), se consi
dere pensionada con el 10 por JlQtŷ  d i ^ ^ e ^ ^ d f i  pu 
empleo hasta el ascenso al de General o páse a la situación 
de retirado, con for igg, orden de 27 de
‘Octubre de 1902, y ccSm ^  el apartado 4.
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del art, 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiem 
po de paz.

y .  E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 11 de Noviembre de 1907.=E1 Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José V illar .=R u bricad o.=V .° B.°=:Macías. 
Rubricado.^Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: Hallándose Justificado qne los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á

los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento; 

El Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que s« 
redimieron del servicio militar active, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y  por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada reiaoién 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma

legal, segü© dispone el art. 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley indicada. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento f  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aúes. Ma
drid 20 de Abril de 1908. 

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes ganerales de la primera, segunda, cuar

ta, quinta, sex\a, séptima y octava regiones y de Ca
narias.

R E L A C IO N  Q U E SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
í
B«o
»

C U P O
ZONA

DB
FECHA

LA BRDENOIÓK NÚMERO DE LAS CARTAS
DELEGACIONES DB HAQIBKDA

M
O D B  P A G O

fn«

:
Pueblo. Provincia. D!a. B K « I . A8o. e&pl&ttron las car isa da pago.

osé Gallardo Cazo r ía ........................ 1905 Madrid.................. ............ Madrid Madrid. . . . . 31

30

Enero . . . . . 1906 Mandamiento de ingreso 
número 2 220 y 2.436
del registro.....................

Idem de ídem 117 y 2.531 
del ídem ....................... ....

jeandro Prieto Díaz................. 1905 Pozuelo de Alarcón. . . . Idem ■ • . . . . . . Getafe. . . . . . . . Idem. ............... 1906
Madrid.

14em.
)8CÍlio Gallego Tirado....................... 1905 Córdoba................ .. Córdoba. - . Córdoba...» 11

26
29
29
26

25

Septiem bre. . .
Enero..............
Diciem bre. . . .  
Enero • • •

1905
1906 
1906 
1906 
1906

54
75
80

Córdoba.
Barcelona.
Idem.

osé Llcbet Oliveras........ .. Sabadell.................. Barcelona. . . Mataré . .
osé Bonet F orés.......................... . .» 1905 Barcelona...................... Idem * Barcelona . . . .  

Manresa. . . .osé Jun vent J o r b i........................... 1905 Piero................................... Idem . . 80 ídem.
tamón Nadal Creus........................... 1905 Galón ge................ .............. Idem. • ■ •. Idem.. Idem............... 80 Idem.

lanuel Cruz Guerra Carnicero.. .  .j
; 1892
\ Prófugo 
(indultado.,

> R o jo ............................... .... Soria................ Soria.............. . Idem ............ .. 1906 ¡5 309 de intervención y e1. ̂ Soria.) mismo del registro. . .  .<
íanuel Brieba Romero. . . . . . . . . . . 1905 Idem .-................................ Idem......... .. Idem . . . . . . . . . 25 íd em . . . . .  . 1906 308 de ídem j el mismo de 

ídem. ......................... .. Idem.
francisco Mañueco Escobar,. . . . . . 1905 Castromocho ................... Palencia........ .. Palencia.. • • . . 15 Idem ....................... •. 1906 233 Palencia.

íanuel Bilbao M&darieta..................*
¡ 1899 ¡ 
1 Prófugo | 
indultado- 

1905

Iaparter.......................... Vizcaya............ Bilbao.......... .... 23

26
22
19
22

Julio a .  a . . . . . 1905 *
189 del mandamiento de' 

i ingreso y 324 del regis 
tro .......................................

38
439
358

► Vizcaya.

Oviedo.
Pontevedra.

i
Emilio García Menéndez.................. Pravia............ .................... O viedo............

Pontevedra....
Idem .................
Idem...............

Gijón................
Pontevedra. . .  
Idem ...............

Septiem bre. . .
Enero..............
Idem................

1906
1906
1906

Lquilino Fraguas R ivas................... 1905 Cotovad.............................
Jasilio Moreira Chamadriva. . . . . . 1905 Idem.................................. Idem.
intonio Bunzan V idal............... 1905 Idem................................... Liem................. Id em ................ 1906 441 I lein.
osé Touriño Fernández. . . . . . . . . . 1905 Idem ................................... Idem. . ...........

Idem
Idem .. 22 Idem .........*. >. 1906 443 Idem.

/Tcfcori&üo Caramés Cortizo........... 1905 Idem ............................. Idem . . . . . . 22
26
22
29
22
24

4

Idem ................ 1906 438 Idem.
uan Nudez E iroa .. ........................... 1904 Moaña................................ Idem ............. Idem . . . .  . . Septiem bre. . ,  

E n ero ..............
1904 621 ídem.

Valentín. Fraguas Rivas.................... 1905 Cotovad. ........................... Idem . . . . . . . Idem ........ .. 1906 436 Idem.
osé Martínez Mouriño. ................... 1905 Villanueva........................ Idem . ............... Idem .. a . . .  a Idem................. 1906 21 Idem.
Evaristo Lois L ois.............................. 1905 Cotovad..................... Idem. . . . .  • ídem. . .  . Idem, a .  a a . . . . 1906 440 Idem.
oaquín Otero Fernández................ 1905 Villagarcía. . . . . . . . . . . . Idem ............... Idem , , . .  . . . . Idem.................

Diciem bre. . . .  
E nero...............

1906 142 I fem.
¡horindo Pérez Carrera.......... ..... / . 1905 Rosal................................... ídem ............. Idem . . .  •» 1906 17 ídem.
Jeferino González Cortinas............. 1905 Mondariz........................... Idem ................. Idem .a . . . . . 26

21
22

1906 207 Idem.
osó Pórtela Ramos............................ 1905 Villag&rcí»....................... Idem................. Idem.................

Las P alm as...
Idem ................. 1906 130 Idem.

francisco Martínez Navarro.......... 1905 Santa Brígida................... Canarias........ Noviembre___ 1905 38 Las Palmas.

Madrid 20 de Abril de 1908.= P rimo db Rivera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

!' ■ * • ; R E A L   ORDEN. : : j

Excmo,: Sr.: El persistente empeño coñ que se viene 
procurando cubrir rápidamente el gran número de va
cantes que existían en el Profesorado oficial, á fin de 
que las Cátedras se hallen servidas por titulares pro
pietarios, origina en algunos casos cierfcas dificultades 
al Real Consejo de Instrucción pública, que V. E. dig
namente preside, en las propuestas de Tribunales. Para 
obviarlas, sin prescindir de aquellas saludables medi
das que inspiraron el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1907;

S. M. él R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se mantengan las prohibiciones impuestas por los 
artículos 1.°, 2.° y 4.° del Reai decreto de 27 de Marzo 
de 1907, y que la excepción que consigna el art. 3.° para 
los casos en que el art. 2.° sea de imposible aplicación 
por tratarse de alguna especialidad, se haga extensiva 
al caso en que por hab3r sido ya propuestos todos los 
Profesores de la misma ó análoga asignatura para otros 
Tribunales en los que debían necesariamente figurar, 
no pueda ese Real Consejo formar las propuestas que 
se le hayan pedido, cuidando entonces de razonar el 
motivo de la exoepceeión, expresando concretamente el 
hecho en que consiste, y de proponer, siempre que sean 
varios los Profesores en que pueda elegirse, á los que 
primero hayan dejado de actuar como Jueces en ante
riores Tribunales; reglas éstas que deben ser aplicadas 
á todos los llamados á formar parte de los mismos, sean 
miembros de ese Real Consejo, individuos de las Raú
les Academias ó meramente personas competentes, evi
tándose también la simultaneidad del cargo en diferen
tes Tribunales, á no ser en los rarísimos casos en que 
ello sea absolutamente inevitable.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 

8r/Presidente del Real Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SU P R E M O  D E  G U E R R A  Y  M A R IN A

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de la fecha, y que, con arreglo 
al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891t deben 
publicarse en la G ace ta  de M adrid .—

* Pensión anual
que se

NOMBRES les señala.
Pesetas.

Victoriana Manadas Góm ez. ...................................  182 50
Bárbara Farrán Sabaté.  .......................................  182*50
Pascual Ruiz Bslmonte...............................................  182l50
José Simón G il— ............................................. .. 182 50
Teresa Alonso Lozano. .............................................  182 50
Enrique Sánchez Rodríguez..  ..................... 273 75
José Polo Caballero. ................................. ............ 137
María Josefa Oñatibia Odriozola.   .......................  137
María Sánchez P eña. .................................................  137
Teodora González Soria...............................................  137
Bonifacio López Bernabé............................................. 182‘50
Emeterio Magañas Campos  .........................  j82l50
Enrique Sánchez Sánchez.............. ........................ .... 182 50
Juliana Moráis Barrocal........................    182l50
María Tauleria y Gros...............................................   182*50
Magdalena Elordieta Uribarri...................................  137
Francisca Pérez Vázquez.......................................... .. 273 75
María Teresa Padilla Gallardo  ............. 137
Manuel Rodríguez Zapata........................................... 182 50
Leovigildo Pérez Sanz.................................................  137
José Alvarez Peña.........................................................  182 50

Madrid 25 de Abril de 1908.=:Ei General Secretario, F. Es
cario.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  Clases 
p a s iv a s *

Los individuos de Clases ¿pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que a continuación se expresan:

D ía  1.° d o  M ay o  d e  1 9 0 8 . 
Montepío m ilitar, de la i  á la 2&.~ Montepío civil de li 

A á la D.—Coroneles.—Ten'entes Coroneles.

Día 4.

Montepío m ilitar, de la F á la L L ~  Jubilados.—Coman
dantes.

Día 5.

Montepío militar, de la Ai á Ja Q.—Montepío civil, de la 
M á la Q — Tenientes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.—Ex
claustrados.— Secuestres.—Remuneratorias.

Día 6.
Montepío m ilitar, de la l i  á la Z .—Uontepío civil, de la R  

í  la Z.—Capitanes. —Piaña mayor de Jefes.

D ía  7.
Montepío civil, de la E  á la T¡opa~
Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nó

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 11 las da 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán en tregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del distri
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la  
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que .no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de Ja 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
d éla  propia declaración como garantía de que han recibida 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos*

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cu i
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su  
ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta- " 
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justi
ficarán presentando la papeleta* de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan, 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 25 de Abril de 1908 =E1 Director general^Cenóa 
del Alisal.
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F U N D A C I O N E S

■pi
01 P- ««3

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

- . ¿ • 
FÉCHA 

en que 
se Instituyeron.

PUEBLO M QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

70

71
72
73
74

1 75 
I 36

77
78
79 
€0 
81 
82
83
84
85
86 
87

S8

Funciones religiosas y sufragios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Agosto 1796

19 Feb. 1881... 
12 Mayo 1794.. 
Se ignora. . . . .  
3 Junio 1813.,

30 Enero 1675».
14 Dic. 1566...

Se ig n o ra . . . . .
Idem ...............
Año de 1687... 
Sa ig fio ra ..... 
Idem . . . . . . . . .
Idem .............
Idem ...............
Idem ...............
15 Junio 1640.. 
21 Feb. 1891... 
Se ignora........

10 y 20 Abril 
de 1855..........

T.ni'n'n/»* Ha Toiiiñ# El Gara párroca y el Consejo Supremo de fin.
rra y Merma..-i.................... ............... wae'

El Sr. Obispo deSigüenza ..............
El Cura párroco................................................
Se ignora................................... ...........  .........
El Cara párroco,| primer Regidor y Síndico' deí

Ayuntamiento,.....................; ....................  ei
El Alcalde y Cura párroco.................... ! ! ! '" ”
Parientes del fundador, y en su defecto, él Avnn

tam iento.......................................... ’. Jun
El Ayuntamienfó......... .......................  ...........
D. Francisco Madrid............... .............
El Ayuntamiento y Cara párroco............. "  ’
El Ayuntamiento.............................. ...............
S e ig n o r a . . . . . . . . .................... ...........
Idem. •» ••* ...• ..■ .» .. .............
Idem. ............................ . • • • • •«é *. * . , , , , , ,

............................................................ ;;;;;
La Junta provincial de Beneficencia................
El Gura párroco y D. Juan Ibáñez.. . .» ...... .
El Alcalde en representación del Ayuntamiento

IX íPídro Tague Catalina» • !»•••*•• i • 
B. Pídro Tuberías y Doña María Castillo 
8e ignora
R. Francisco Fabián y Fuero..................

D. J uíiuPersz*
D. Jm aFernandez..•••••*•.•••«.»•**.»

Se igxora (Hospital) .« . • • '........... ...........
Sr. Marqués de Villel.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Domingo Martínez.................................
Se ignora (Beneficencia)............................
Se ignora (Beneficencia provincial). . . . . .
¡ge ignora (Hospital).................................
Se ignora (Beneficencia). . .  .......................
D. Juan de la Cerda...................................
D. Pedro Redondo.. . . . . . . . . . . . . . . . . ----
D. Luis de Lorenzo San Andrés...............
Se ignora (Hospital).......................... .

D. Jacinto Gutiérrez Tinaja. ........... * ►. *.

Estudios» . *. #. ». . . » > . . e » . . #. . ' . . «. . . . . . . . 0.
Aniversario y pan para pobres.. .................................
Se ignora .......................... .
Enseñanza de n iños...................... ......................

Idem «»•.»•*••«•••« * . . . . . . . . . . .
Cargas religiosas y dotes á doncellas.............................

Socorrer á pobres de la localidad y transeúntes.. . . . . . .
Enseñanza
Socorros y albergue de pobres . .  .j, * . , . . ............. .....
Se ignora*
Idem............. ................... ...........................
Idem . . . » * • • ■ . . » . . , . . « |S
Idem
Idem
Dotes á huérfanas.................. .............. .........................
Cargas eclesiásticas y limosnas ¿ pobres........... ...........
Socorrer á enfermos pobres....... ...................................

Fundaciones nuevas cuyos expedientes 
se encuentran en tramitación

Dotación á favor de la Maestra de niñas * s

L a b r o s .«. .«•*
Palazuelos....................
Puebla dé Beleña.............
Terzaga .......................

Tortuera........... ..............
Torrejón del Rey.........

Villanueva de la Torre...
Villel de Mesa...............
Y ela............... ................
Y u n q u e ra ... . . . . . ------
Guadalajara .................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem................. ................
Canredondo................ .
Yélamos de Abajo...........
H Ita . . . . . . .  i •

Pareja • ............... ............ Los herederos del fundador...............................89 Se ignora (Hospital)................................. Socorros á enfermos pobres..........  • Se ignora........
5 Mayo 1797.. 

10 Mar. 1571...

Miedes...............................
Sayatón . ..........................
Rebollosa de Jadraque. . .

90
91

D, Ignacio Pérez Garrido..........................
Doña Ana de Henares (Hospital).........

Dotación de un Maestro y una Maestra.................. .
Asistencia ¿ enfermos............. ......................................

Se desconocen.....................................................' t
El Cura párroco y A l c a l d e . i  
El Cura y el Ayuntamiento..............................

P B O Y I N O I A  I D E

1 La actual Junta desconoce los nombres de | 
los fundadores y no puede presentar tí-i 
tulo en que conste, por cuanto éstos sel 
unieron al expediente que dió origen áf 
la declaración de Beneficencia particu > 
lar hecha en 13 de Noviembre de 1849, 
cuyo expediente desapareció en la gue
rra civil • .......

.

Recoger y sostener los pobres del término municipal. En el siglo XVI Azpeitia........................ Rector de la parroquia, Alcalde y varios Vo> cales................................................ .........

2 D. Pedro Sv\rarraín......... . ......................... Manutención de tres pobres de Asteasu, Larrún y Al 
quiza............................................................................. Año de 1820... Asteasu.. . . . . . . . . . . . . . . . Sa i fynopA

3 I). Juan Izya. . .  .L........... .......................... Para socorro de pobres enfermos................. ................. Año de 1600... 
18 Nov. 1895 ..

Alearía.. . TV TJ Mil /I 1 A f V A1 A A 1 An 1 A A TV Yl A M MA A A
4 Daña Martina Maíz................................... Socorro de pobres enfermos, huérfanos y ancianos__

Para abonar á los Profesores por enseñar la doctrina 
á los niños........... .................................... .

Baasaín.»......................
u. rruaencio loiosa. Aicaiue y Jrarroco..,...... ..llmn fi!n niiíonft Ha VifnHo

5 Marqués de Bargas^.................... .
Se ignora........ Berrobí............................ Sa ignora . . . . .  . . .

6 D. Ensebio Manuel Eciienique............. . Para enseñanza de niños......... ..................... ............. .. 22 Enero 1884.. Oestona................ . . . . T\ UiICIaKi A r| A I7aTi ütlí All ü
7
8 
9

D. José Ramón Mendía...............................
Daña Ana María de Arenzana..................
D, Juan Bautista Errazu, D. Juan Anto

nio Zuloaga y D. Miguel Antonio Casa* 
devante............................. . • • ...............

Para hospitalidad de pobres del pueblo.......................
Dotación de huérfanas y parientes pobres...................

v .
Asistencia de pobres impedidos y ancianos.. . . . . . . . . .

8 Abril 1817.. 
28 Mayo 1734..

Año de 1769...

Eseoriaza.........................
E lg o ib a r . , . , . . . . .............

Fu en te ri* ahí* .

El Párroco, Coadjutor, Alcalde y RegiJor........
El Cabildo eclesiástico y Ayuntamiento. ........

Alcalde, Párroco, Médico, Farmacéutico y dos 
Concejales................ ........................................10 D. Sxncho de Urdanivia...................... Albergar á los pobres..................................................... 23 Dic. 1644... Irún.................. ......... Rl A vnntííTníflTi+A . ...

11 Doña María Lazcano.............. ................... Beneficencia.................................. ............................. Año de 1664... Lazcano............. • . • PnilOQ! r{ O TYVn/T ittTl A . . . .
12 La misma.................................................... Idem ................................. ............ ...................... ........... Idem .......... . Idem.. • . . . . . . . . . . . .  . . . T (1 p m . 4 .
13 D. Matías Nieto....... ........................ ...... Idem ................................................................ . ............ 4 Nov. 1901... Idem ............... ............. THprn .. . .
14 D. Pedro Goicoa.......................................... Idem .. . .................. *....................................................... 12 Mayo 1743... 

14 Agosto 1761. 
14 Abril 1752..

Idem ......................... T H ftTYI ' . . . ,
15 D, Joaquín Zunzunegui.......................... Idem .. . .  i ...................................................................... Idem ................................. Tdftm ........
16 La villa de Isasondo......... ..................... Idem .. . .......................................................................... Idem................ .. TH ftrn . . • ♦ •
17 D. Sebastián Im az...................................... Idem......... . ............ ............. ............................................ 15 Dic. 1757... Idem. ................. ............. T 'íp.m , .. a,
18 D. Lorenzo Auzumendi........... , ........... Idem ?0 Oct» 1732... Idem........... ......................
19

20 
21

22

D. Pedro de Yiteri.............................

Doña María Antonia Ibarra...................
D. Pedro de A rueta...................................

D. Manuel Francisco Juaristi...................

Instrucción popular............................................ ..........

Para enseñanza de niños............... . .............. ..............
Para enseñanza....... ........... ................................. .

Obra p ía .................. .............................................. ..

17 J^uio 1901..

Año de 1880... 
Año de 1871...

Año de 1798...

Año de 1784...

Mon dragón.....................

Motnco.
OLato»»«i»

Placencía.

Presidentes Diputación y Audiencia y Director
Instituto...........................................................

La villa de Motrico............................ ... ..........
D. José Zubia. . . i...

23 D. Juan Ignacio Obiagu........................... Piadosas............................................................... .......... Idem». i • ~ «*. Páíroco y dos primeros Coadjutores.............. . ■24 D. José Eizmendi....................... . Rp.̂ nQMTOlftní.n Ha ’nnhi’AQ v á faifa ’Hc ósinei ájLicuugimivu tu uo puuiOD, jr a icvitcL uf otus, aULUrror a
los del pueblo y dar habitación ¿ un Capellán .......... 10 Junio 1802.. R eg il... ............... ........... £2 Párroco, Alcalde y los sucesores de Eiz-

25 El Excmo. Ayuntamiento.............. San Sebastián
26 La ciudad de San Sebastián................. Se ignora. . . . .  

28 Agosto 1889.

KJftU UuUCiatAuU »**•••» i « | i

Idem. . . . i .* La Junta de P atronato .... . . » . i •••••*• ••••“ "

La Junta de señoras., *

i

27 Una Junta de señoras.. . . . . » . . .  ............. . Educación á niños y comidas.» los; p o b r e s . ........

! ’ i ;
. " . i :i :! •

Idem ,,»• * .,. ................■Sfe- ■

(i) Véise U Gacbta de ayer.
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BENEFICENCIA e n  ESPAÑA
primera

PARTICULAR (1)
P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A

F É C H  A 

de

la clasificación.

CA P ITALES RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E SFINCAS URBANAS

Pesetas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS

Pesetas. Cts.

C E N S O S  

Pesetas. Cts.

«R IP (W -

Pesetas. íOts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

ACCIONES
LB ’ ii BANCO 

P  esetas. Cts.

C R É D I T O S  

Paseata. Cts. T

T O T A L  

Pesetas* c ts .

Se ig n o ra ................ » 120.184 > * 129.184 ■»

Idem............... . >
»
v\

* >

Id8m..............
9

» 5.697*56 , »
Ar

» 5 697‘56 227 90

Sin c la s i f ic a r . . . . . * > 5.291*75 » » 5.291‘75 108'40
Se i g n o r a . . . . . . . . 300 m * 400 20

Idem............. s> » >

Idem......................... » 781‘41 2» 781*41 31‘25
Idem................. 10.000 * » $ 7> 10.000 478
Idem ............ 126 » » 126 16 25

» » » 4.106 38 4.106*33 131‘40
Idem.................. * 2.811*11 > 2.811*11 112‘44
Idem ................. » 1.372*03 » > 1.372‘03 54c88
Idem................. 4.869 32 » N> 4.869*32 194-75
Idem................. 1.972 11 » > » 1.972‘11 78*88
Sin c la s if ic a r .......... » 3 564‘93 » 3 564*93 142*59
9 Febrero 1907.. • » 25.000 4.000 » 29.000 1.160
7 Enero 1907...... > 2> >

Sin c l a s i f i c a r . . . . . > 2.032‘41 i 2.032*41 81*29
Idem.................. 1.193*25 » 1.193*25 47‘73
Idem.............. > » 5.06674 » 5 066 74 202 64
Idem............... .. » » 2.042‘21 > 2-042 21 81*68

T o t a l  . . . « c 2.142.301*77 78 4Q2‘20

G U I P Ú Z C O A

IB Noy. 1849 ...... 80.000 14.955 > 145.798 ‘ j¡ • S6.500 ¡ 
50.700 «I 21.500 2.500 351.953 10.287

El valor asignado á los títulos y acciones es el nomi
nal. En la casilla «Rentas anuales» no se consigna 
producto del inmueble urbano por no producirlo y  
estar destinado á Asilo. Lo mismo sucede con las fin
cas rústicas, que, explotadas por los mismos asila
dos, no producen cantidad fija.

Se ignora............

Idem.................
Año de 1895...... 50.000

» » 5 318 84 

1.500
93.645 48 • >

>

143,645*48

5.31884

1.500
143.645*48

Se ignora.

3/745*81

En un principio debieron ser bienes inmuebles; pero 
desamortizados sobre el año 1860, el Estado expidió 
seis inscripciones de la Deuda del 3 por 100, desde 
cuja fecha no funciona la Obra pía, y cuyas láminas 
se hallan en la Caja de Hacienda de esta provincia»

Se ignora....... .

Idem . . . . ...........
Idem..................

»

>

i

15.000
9.916*75

2>

»

15.000 
9.916 75

40

600
406*50

Esta cantidad la abonan á los Profesores los Padres Es* 
colapios de Tolosa.

»
Idem...... •.......... 7> 79.180*10 -> 79.180*10 2 533*76 »

19 Enero 1901....
3Sep. 1884......

A So de 1767>. . . . .
Idem .............. .

31.000
2.000 5.000

»

2.475
5.625

>

32.741‘07 
306 590 06 

*

12.000

1.28334
273*55

>
»

_ >
V
»
»

78.216 
319.215*06 

1.283 34 
273*55

5.628*42
10.’450‘50

51*32
10‘94

»

Idem .... / , 941 941 28 25
Idem................. 550 > » » 550 16̂ 50
Idem. ................
Idem.. . . . .  , .»

> 275
1.375 >

»
>

275
1.375

8‘25
41*25

Idem........ , 878 » i 878 26
Idem........ 825 * 825 24*75

Se ignora.. . . . . . .
Idem .. .

E>
»

»  '
>

>
30.000

: 200.000 
1

» ,
>

' 200.000 
30.000

6.000
5.000

Idem.. 2> » 13.500 » 13.500 540 *

Idem .,.. > 2»
' 53 375 
> 29.780 951 > > > 86.097‘99 3 443 91

Idem ..,. p
! 2.942*0d¿

1 * > > 335 75 >

Idem .... a > > > 16350 Esta fundación posee una casa con su huerta y dos te
rrenos, cuyas fincas no consta cuál sea su valor.

El capital es la suma que acreditan los imponentes 
por las imposiciones causadas.

Los créditos, cuya cuantía se desconoce, consisten en 
las cantidades que el Estado adeuda por remanente 
de bienes desamortizados.

Tanto Jas fincas urbanas como 60.000 pesetas nomina
les en títulos, tienen que pasar al Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad y Junta de Beneficencia tan 
pronto como deje de destinarse á Asilo de niños.

20 Febrero 1899... 

Uem...............

$

»

390.000

> >

928*87 457.165*68

>

i >

154.422*50

»

»

!¡

>

458.094‘55 

! 533.422*50

>

14.63317

6.000
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B<D•1

f u n d a c i o n e s

P*O
O
a F E C H A
&tá NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O 8n que 

Be instituyeron.
PUEBLO EN QUE RABICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

28 D. José Matía Calvo...........................................
D. A n ton io  Santos O ren tia ............................

A lb e rgu e  de a n e ia iu s  é im pedidos p a ra  el t r a b a j o . . . . 21 Oet. 1 870 . . .  
1.° Nov. 1758..

3an  S eb as t ián .....................
S e g u ra ....................................

U na J u n t a  com pues ta  de ocho individuos 
Alcalde , Párroco  y  B enef ic iados ............ ........29

30 S3 i g n o r a .........

A b r i l  de 1894..

X lem ........................ .. A lca lde  y  P á r r o c o ............. ............

P a ra  recogim ien to  de pobres y en fe rm o s ............... ..
Pa^a dotación de doncellas de Tolosa.................................

1 P a ra  pobres vergonzantes  de íd e m . ...............................

Sa-Unas................................... D. Manuel R . A legría  y D. R am ón  Alcaín
Exorno. A y u n ta m ie n to ............. . . . ............ ........
I d em ............................ .......................  ....................

o l

32
2 Abril 1847.. 

24 Marzo 1646..
T o losa . . . . . . . . .
I i e m ...................... .................

P a ra  doncellas de í d e m . . . ......................................................
i P a ra  doncellas pobres ..................... .............................. ............

Se i g n o r a .........
A ñ j de 1853 .. .

I d e m . ............. .......................
I i e m ........... ...........................

I i e m ....................... .................................../  ” ..............
I i e m .................................................. ........  .............r j  . ^  .33

34
35

D A ntonio  de A z u r s g a ........... ...................... <
D oña C aro lina  M o n tes ..................................... .

| P a ra  pobres vergonzan tes ........................................................
¡ P a ra  pobres de To losa ...............................................................
i Idem  id . .  i .....................................................................................
i I tem  i d ........................................... ............................................. *

Idem .................
24 Nov. 1853 . .
I t e m .................
2 Ssp. 1 8 5 4 . . . .
1 ̂  T 1 i ̂  t FLQ><

I d e m .......................................
Idem ........................ ..............
I d e m . .....................................
Idem  .....................................

ÍU.6QGL
Id e m .................................................... .... t ’ * *............
I d e m ........... ...................................... .......... .'•[ * *......... ••
Id e m ......................................................... ................

3o
37

38

D. B alta sa r  I r i a r t e ........................................... .
T) Part ?*n F r í  *is .......................... .

) P a ra  d o ta r  doncellas de T olosa .............................................. Sa ig n o r a ..........
I iem . ................

iu e r a .v ...................................
I d e m ..................................... *
Id e m ...................... ..
I i e m ........... ............................
Idt^m.......................................

I d e m . ........................................
I d e m ......................................................................
I d e m .................................................................‘
I i e m ........................................................... ............
I d e m ...........................................................D. A n ton io  Enquicia Z a ta .............................. |

) Idem i d ...........................................................................................
Idem  i d ............................................................................

- En favor de pobres; vergonzantes  de Tolosa......................
I  i e m ..................
I d e m ..................

39 i Idem de doncellas pobres de íd e m ...................... .. ..............
1 P a ra  d o ta r  doncellas de í d e m ......................................... ..

I d e m .................
I d e m .................

I d e m .......................................
i i e m . .....................................

I d e m ...................... ...... ..................................
I i e m ........... .........................  . . . .  ...........( Idem  i d ........................................................ .............. ................... I d e m ................. I i e m ....................................... I d e m .............................................................

40 • i Maestría de I, P. d o  í d e m ..................................... .. I d e m ................. I d e m ....................................... Id e m ...............................................................
Idem  de p r im e ra s  le t ra s  dft íd e m .................... ..................... Idem . . . . . . . . . I d e m ....................................... I d e m .......................... ......................................

41 Trtcó ATa pKn Vi Hsiit . . . 5
I c s t ru e c  ón da n iños , asis t nc ia  médica  al H ospita l  j  

1 y dotación de doncellas p o b re s ............. ........................... 2 Oct. 18 45 . . . U r n i e t a . . .............................. D José Ju l iá n  L a r b u m ..........................
f Celebración ds m i s a s . . » .......................... ................................ I d e m ................. I d e m . . .  ^ .......................... El R e c to r ....................................................

42
43
44
45
46
47

D, Diego Y u r r a m e n d i . . ........... ...............
Doña ADtonia I r a 2u y  D .a J a c in ta  A rr ie t*
Doña M artina  Maíz........... • ..............................
D. J o a n  Franc isco  Toledo..............................
Doña Mari a F ranc isca  E - h a z a r r e ta . . . . . .
Piaría Ia j o IVÍflfMi* Hft

Dotación de doncellas pobres y  celebración de m isas . .
S ostenim iento  de p o b re s ......................................... .................
Celebración de misas y an iv e rsa r io s  anua les ................. .
P a ra  socorro de p o b r e s .......................... ....................... ..........
Enseñanza  p a ra  n i ñ o s ................................... ...........................
Asilo para  pobres e n fe rm o s .................... ................................

7 Dic. 185 9 . . .
25 S*p, 1890 . . .
26 Enero 1893. 
16 Feb. 1815...  
26 Nov. 1871...  
23 Oct. 1881 . . .

l l e r n ...............  ....................
U su rb i ! ..................................
V e rg a ra ........... .....................
V id a n ia .................................
Z u m a y a ........... ......................
Z a ra u z ....................................

D. Jo ié  Ju l ián  L a r b u m .......................................
La J u n t a  de Beneficencia ............... .............
La J u n t a  de Beneficencia .................................  ”
El P á r r o c o ...........................................................
El P resb íte ro  D. OomiDgo A g u i r r e .............. . <t’
Marquesa de N ¿rros....................................

P R O V I N C I A

Limosnas........... .*................................................................ Se ig n o ra ........8 Agosto 1620.
Se ig n o ra ........
Idem ...............

Alj&raque........................... El Cura Párroco ............................. ..................
Dotes...................................................... .............................. Alm onte............................. Herederos testam entarios................................
La enseñanza................. .................................... .. Idem ................................... La Junta de Beneficencia..............................

Idem ..................... ............. Idem ..............................................................
Se ignora............................................................................. Idem................. Idem. .............................. Idem....................... .............................................
Idem ....................................................... ............... Idem ................. Idem .................................. Idem.............................................. ....................

*7 ís»n19 Mjirítí dr Ítraria ............. La enseñanza . .  ................................. ................. Idem................. Idem ................................... ídem ........................................................... . ,,
S Instrucción nrimaria. . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................  ....................... ............................ . Idem................. Almonast8r....................... Idem.................................................. .................
O A ivarr> \lnñ i#/ . . . ............. Sa ig n o ra .. . . .  ................................................ ................ Idem................. Id em .................................. I ie m ............................................................. ........

in  íi» í̂ p t i rniiniftirml * ............... . íd e m ............... ............................. ............ Id e m ............... Id em ..................................
11 B irtnlnTnÁ 'alpira . . . .  . . . . . . . . . . Idem . . . .  .................................. ............... Idem................. AÍOSüO ............................... Eu i avdstigíiciÓQ....................... .........................
i o JupriDÍnio Id fnDtfl ¿a] Res,!* Cultos y limosnas .............................. ............................. 6 Dic. 1690...

Sa ig n o ra----
Idem.................
10 Agosto 1590. 
12 Nov. 1593*..
Se ig n o ra ........
12 Julio 1588.. 
9 Mayo 1574 .. 

Se ¡ignora. . . . .
Idem.................
26 Mayo 1611..

A racana............................. D. R^fdfel Pérez...................................................
A inn^o M ¿r-ín Guerra................................. Se ig n o r a .................................................... ...................... Idem ................................... En investigación...................................................

14 L~ Cs+eir& de L atin idad .. ....................... T.« finseñanza. ................. ............................. . Idem ................................... La J unta de B ne ticen cía..................................
15 J u> c Gue»va v Ciíalina Ram os.. . . . . . . . . Sa ignora................... ...  ............... ............................. . Idem................................ Eu investigación..................................................
16 DDgo González (le ln Osa ................. Idem ...................................................................... Idem................................... La Junta de B¿nefi'jencia ...................................
17 Hjspitül de la Misericordia........... ............ Los enfermos pobres........................................................... I ie m ................................... Eí A yuntam iento .................................................
18 Frao ci s co Mar tín G uerra ...........................
1Q R* rfí iloiTi J i mñnez . ........... . .

D otes......................................................................... ..........
Q j¡ í o* n o es ..  . . . . . .  .................

Id em .................................
Idem ................................... Idem ..................................................................

20 Hospital de Santí S p iritu ...........................
91 Tornando M artin. . .  . . ............

Aroche....................... . El Ayuntamieuto .........................................
Sa ignora. ........................................................................................... Ayam onte......................... L* Jun ta  de B ¿neficencia. ..................................

22 Luis Pa1 asios................................................ D otes..................... ........................ ..................................... Idem ................................... Idem............................................................... ........
23 Obra pía del Santísim o...............................
24 Narciso García Salguero............................. Se ignora............................................................................... Idem.................

Idem .................. ..............
Idem ...................................

La Diputación provincial..........................
Idem ................. ......................................... .........

25 C*sa de txoóx itos........................................
oa Has oi tal de la Piedad . .  . . . .  . . . f ,ac« an fvi rmn^ - . . . . .  .................... . . . .

Idem.................
Idem.................

Idem ...................................
Idem ...................................

Idem ............................................................ ......... ¡

27 Ju im  municipal de Beneficencia............... Sa ignora. ................................. ................................... I iem........... . Alosno................................ La Junta de Beneficencia ...................................
28 Alonso Blanco Y illarrasa........................... Escuelas......................... .................................................... 23 S*p. 1738... 

Se ignora.........
B ¿as............................... El Ayuntamiento....................... ..........................

29 Junta de Beneficencia............... • ................. Sa i en o ra .. .................................................... Idem ...................................
-40 fes* 1 de S in Bartolomé ___ . . . . . . Idem » Idem • . . .  . . . .
31 Hospital ele Bs&s......... ................................... I ie m .................................................................................i ........................................... Idem ................ ... I dem .......................................................... Idem . .  .......................... .......................................................................................
32 Pedro Moutes............................................. ... Limosnas .................................................................................................................................. Idem ............................. Bonares......................... ......................

B dluUos del Condado-------
I tem ..........................................................

33 La Ermita de San Bartolomés.............................. C altos .......................... .................... .............. . . . . . . .  . Idem..  • . . . . . . Idem . ....................................................... .....................................
7D La B^Defieencia d¿ Bñiullos ......................... ... Se íenops .................................................................................................................................. Idem ...........................
35 L ■% Junta m unicipal ................................................... ... Idem ............. .................. . . . » .................................................. .  • Idem .................. Castaño del Robledo.. . . .
36 Hospital de Corfcegana....................................................... Los enfermos pobres.................................................................... ... • .  . . Idem ............................. Corfcegana...........................................
37 Jo*é Castilla Labrandero * .......................... ... Lim osnas..........................................................................................  . .  . 24 Mayo 1660. .  

Se ismora................
Idem « . • • . . . . .

38 La Bíneficencia de Cortegana ................................ Sa ig no ra . ...................................................................... ............................  . .  . .  . . I d e m .......................................................
39 La Bduefieeneía municipal ....................................... Idem ..................... ........................... ............................................ Idem ............................. Cerro (El)..............................................
40 José González S ie rra . .......................................................... ídem ................................................................ ..................................................... ... Idem .. . . . . . . . . Idem . . . .  . ....................
41 La Junta municipal................ ......................... ...................... Id em . ................................................................................................... .................... ... Idem ........................... Corte-Concepción ....................
42 La Ca*edra de L atin idad .............................................. Enseñanza .......................................................... ...................• • • « ...................... ... Idem .. . . » ........ Cumbres Mayores
43 L* Obr& pía de Escuelas ................................ ... Idem ....................................................................................... Idem ,. . . . . . Idem . .  • . . . . .
44 Escuela de Cumbres Mayores. ................................ I iem .................. . . » ................... ............................................................................................... Idem ............................ Jdem ................. • . .  . . . »
45 Ju tn  Góme<z.Márquez....................................... Dotes............. ............................................................................................................................. 12 Julio 1728.. .

13 Julio 1607...
Se ignora ................
20 Agosto 1554. 
26 Feb. 1600...
Sa ignora ................
Idem .............................

Idem ..............................................
Cumbnes de S. Bartolomé
Idem ..........................................................
ídem .................... .........................
ídem ..........................................................
ídem ..........................................................
Idem ............. ............................................

46 Gonzalo Peña ................................................................................ Idem ................................................................................ ................................................... . . .
47 Alonso Pérez y Gonzalo Peña.................................
48 Alonso DomínguezGento .............................................
49 Juan y M*rla G il......................................................................
50 Alonso Pérez y Juan y María G il .......................
51 Juan y  María Gil y Alonso Pérez .......................

Sa ignora ................................................... ........................................................................
Dotes ............................................................................... ............................... ...............................

* Enfermos ................................................................................................................ ...
Se I g n o r a . . . . . ....................................................................................................................
Id e m .. .......................................................................................................... ...............................

52 Gonzalo Pena y Alonso Pérez*.................................
53 La Beneficencia deEscacena ....................................
54 La Junta de Beneficencia............................ ..................
55  Hospital de la Misericordia.........................................
56 La Escuela pública ...............................................................
57 Castillo de las Guardas.— Pedro González

Calvo .........................................................................
58 Francisco Muñoz Gallardo .........................................
59 Casa de Misericordia............................................................

Dotes........................................................................................
Se ignora...................................... ..................................................................
Idem .................................................................................................................................................
Los enfermos pobres................ ..................................................................................
Enseñanza .......................................................................................................... .................. ...

Se ignora ............. .....................................................................................................................
Idem ................................................................................ ......................... ........................... .........
Los enfermos .............................................................................................. ... ......................

Id e m ................
Id e m ................
Id e m ................
Id em .............. ...
Id e m ...........................

Id e m ..........................
Idem .............................
Idem .............................

Id em . ..............................................
Eseacena del Campo .............
Idem ....................... ..................................
Idem ..........................................................
Encinasola ................ .........................

Fuentebaridos .......................... ...
Gibraleón ............. ...............................
Idem .............................. ............................

<50 Hospital de San Sebastián.........................
61 Comisión local de Gibraleón.......................
62 María Romero ................................................................................
63 Alonso Martín Garzón y Juan González..
f i i  f . M T n r t í i i  m i i T i i A i  n o ]

Los enfermos pobres .................................................... ...............................................
Se igno ra .................................................................................................................................
Idem....................... ......................................................... ................................................
Idem ............................................................................. .........................................

Idem.................
Idem.................
Idem ... v ........
14 Sep. 1674... 
Se ig n o ra . . . . .  
7 Agosto 1629. 

Se ig n o ra . . . . .  
9 Sep. 1608.., 

12 Marzo 1646 .
Sa ig n o ra ........
Idem......... .......
Idem.................
9 Junio 1642.. 

Se ig n o r a . , . . .

Idem...................................
Idem...................................
La G ranada..............
Higuera junto Aracena .. Ea investigación.................................... .............

65 Alonso Ramírez Cansino .................... ............................
65 Francisco Ramírez Cansino ....................... ...
67 Gonzalo Yailejo ................................ ..........

Idem ................... ... • • .  .................. ................ ... • ......................
D o t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . .

vDotes y cultos . . . . . . . . . .  ................... ........... ................ ...........
Limosnas y cu lto s ........................................................ .........

I d e m . , , . . . . . . . . . . . . . . . .
H uelva...............................
Idem ........................... ....
Idem ,  , /

I d e m . . . . ........ ....................................... * .................... ‘ y.
Idem ......................................................................................* ] ’
Idem ..............................................................***
I d e m ( 
Idem
Idem • • • • • • • • • • ♦ • • . • • • • • • • • • • • • • * * * * * *  ' '

Idem ................... ............................... ..................... ..
Idem ........................................... .........................  >f
En investigación ................. ...................................................................

68 Francisco de Paula Cordero.............. ...
69 Francisco de Paula B arrera .......................
70 Leonor Alonso Berm údez........ ....................
71 Diego Mañiz de Lt'ón.....................
72 Francisco R oldán . . .  r  .................... ...
73 j Catalina de Guzmán.. .  ................ ... • • • • •

Dotes*. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Socorros
Dotes». . . . . . . . . . .
Cultos . . . . .  .
Dotes r . . . . . . .

ignora . . . . . . . i . . . . i| . . . . . .

Idem...................................
Idem.......... ........................
Idem ...................................
Idem...................................
Idem ......................... .
Id em ....................
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C A P I T A L E S RENTAS

AN U ALES

p 2 GIIA 

de

FISGAS DRBAR1S FINCAS RÍST1CAS C E N S O S

f
i

INSCEIFC10NP T Í T U L O S
ACCIONES

DEL BAííCO

t

C R É D I T O S T O T A L
O B S E R V A C I O N E S

la clasificación. Fesétas. Cta. Pesetas. Cta. Pesetas. Cta, Pesetas. Cts. ’ Pesetás. Cts. Pesetas. Cts.
—. *

Mesetas. Cts. Pesetas. Cta. ¡
3

Pesetas. Cts.

20 Feb* 1899......... 177.542‘15
»

9
»

> 625.000
27.643*83

84.000
9

9
9

9
9

886.54215
27.643*83

' 22.880 
1.061'75

>>
>

Idem......
s> 9 9

6.71749]
24.42443 9 9 » 32.533 25 1.129 92 ^ *Idem ..•••••••

5.000 » »
1.39i‘03]

» 9 9 9 5.000 200 '
a,

9

í fs ep t . 1384.......

^Tbríi Í88¿! I !!'. 
>

12 Sept. 1884.......
Idem...................
6 Abril 188d.......
Idem .. • *.............
¡2 Sept 1884.....
Idem •••♦*;.........
AliHl 1885.........

»

9 
-21 
9 .
9
»
9
9

9
9
9

9
9
9
9
»
9
9

»

»
9
9
»
»
9
»

6.116 50 
23L£64 
496 34 
56 4‘08 
144‘38 

1.412 
197‘24 
30286 
644‘ 12 

1.156 64 
13 27

>
9
9
9 - 
9

9
9
»
9
9

9
9
9
9
9

9
9
9
9
9

9

»
9
9
9

9
9
9

i *

6.116 50 
23T64 
496*34 
564*08 
144*38 

1.412 
197*24 
302 86 
64412 

1.156*64 
13*27

244*66 
9 26 

19 85 
22 56 
5*77 

56*48 
7 88 

12*11 
25*76 
46*26 
053

9
9
»
9
>
9
9
9
»
9
9

]3 Marzo 1885....
8 Jallo 1884.......

Idem...................
12 Sept-1884........
11 Majo 1895..:.. 
15 Noy. 1899.........

»
>
9
»
»
9
»

9
9
9
9
9
»
»

9
. ’ 9 

9
9

*  9
9

5 31.0 
2.07780 
1.359 70 

-1.538 52 
394*31 
336*94 
268 44

»
9
3»
9
9
9
9

9
9
9
»
9
9
9

9
9
9
»

; »  
9 
9

5.310
2,077*80
1.359*70
1.538752

394*31
336*94
268*44

212*40 
83*11 
51‘38 
6154 
15 77 
13*47 
10 73

. »
9
9
9

; 9 
* 9 

9

9 100.000 9 » 9 » 100.000 5.000 9
9 9 5.000 » 9 9 9 5.000 250 9
9 9 » 9 26.906*25 » » 25.906*25 1.076*25 * »

Idem................... 10.000
9

»
9

»
9

9
9

27.500
94.559*13

9
9

9
»

37.500
94.55913

880
3.782*36

9
9

9 1 » 5 656 66 9 » 5.656 66 177*20 9
» 35.000 9 » 9 9 » 35.000 1.750 9

Idem 9 9 9 40.000 9 9 40.000 3.000 Ssta fundación es de carácter municipal, según lo ma- 
niñesta el Alcalde en comunicación cuya copia se 
acompaña.

T o t a l ••.. 3 645.356*61 109.016*59

D E  H U E L V A

No exista............ • » 9 400 9 » 9 ! 400 40 En investigación sus ñncas detentadas. 
Rinde cuentas.Idem .................... 9 397‘05 > 9 9 » 397*05 132*35

ídem .. .  ....... . 9 9 658‘39 9 9 9 658 39 26*33 Aplicados los intereses al Protectorado. 
Idem.ídem .................... 9 9 9 146*81 9 9 . 9 146*81 5 87

ídem . . . . . . . . . . .  • 9 » 9 1.245*67 9 9 9 1.245*67 49*82 Idem.
ídem.................... 9 9 9 66*12 9 9 9 6612 2 64 Idem.
ídem .................... » 9 9 95‘40 9 9 9 95 40 3*81 Idem.
ídem.................... 9 9 283 07 9 9 9 283 07 11-32 Idem.
ídem.................. 9 9 9 138*21 9 9 138*21 5 52 Idem.
Idem............ > 9 9 836 80 9 9 9 836 80 3347 Idem.
ídem....................

*
> 9 9 9 » 9 No hay antecedentes de esta fundación, 

Rinde cuentas.Idem.............. » 146.276‘69 

6.293*69
9

9 9 9 146*276*69 5.851*06
Idem........
ídem....... ...........

»
»

»
9

986 30
N>

9
9

»
9

9
»

986*30 
6 293'69

37*08
251*74

Sin escrituras de imposición.
Aplicados los intereses al Protectorado* 
Sin escrituras de imposición.
Aplicados los intereses al Protectorado* 
No rinde cuentas.

ídem.................... » 9 9.307‘90

9

9 9 9 /  9.307*90 307 39,
Idem.................... 9 9 158‘10

1.60531
9

9
9

9 9 15810 6 32
ídem................ 11.250 9 9 9 12.856 31 1.647
ídem.................... 9 9 7.034‘26 

1.676 50
& 9 9 7.034*26 21140 Sin escrituras de imposición. 

Idem.Idem.................... > » 9 9 9 9 1.676 50 15030
ídem ..................... 9 9 49.419 15 

• 144‘20 
243‘60 
331*26 
11814 

2 178 15 
19.489*91 
1.334*44 

12.393‘94 
11662 

20.964* 10 
32.605*79 

469 91 
62*90 

5.107*56 
1.533*74 
6.686*25 
4.871*34 

718*29 
74911

» 49.419 15 1.976 76 No rinde cuentas.
ídem....... ....... 9 14420 5‘76 Aplicados los intereses al Protectorado. 

Idem.ídem ...................
*

» yy % 9 > 243 60 9*74
Idem..................... »

9
» 331 26 13 24 Aplicados los intereses por la Diputación.

Idem.ídem.................... 9 \\ >x > 11614 6*64
ídem..................... » »

//
9 2.178 15 8742 Sostenida por la Excma. Diputación. 

Rinde cuentas anuales.ídem..................... 19.900
»

5.180
p

1.410
9

% 9 45.979-91
1.334*44

2 438 80
Idem.......... . • . . .  *

9 ¿r
9 53*37 Aplicados los intereses al Protectorado. 

No rinde cuentas.
De objeto caducado.
Idem.

Idem.»........... .... » 9
9

12.393*94 
116 62 

20.964*10 
32.605*79 

469 91 
6290 

5.107*56 
1.533*74 
6.686 25 
4.871*31 

718 29 
749 11

47545
4*66Idem..« . . . ........... 9 9

9
Vv »

Idem............ . a. . . » 9
Zr 9 >7

9 9 838*56 
1.304 23 

1849 
2*51 

204‘30 
61 34 

26745 
194*85 
2843 
29*96

Idem... . . . . . . . . . . 9 . 5>
9

No rinde cuentas
Aplicados los intereses al Protectorado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
De objeto caducado.
No existen antecedentes de esta fundación»
Aplicados los intereses al Protectorado.
Idem.
Idem.
De objeto caducado.
Los intereses de la inscripción en poder d e  l a  J u n t a *  
De objeto caducado\
Idem. i 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
TH ATYI

Idem..................... 3 » 9 * 9 ¿r

Idem........ ........... 9 9 ' 9
%

Idem..................... » 9
9

sv
JT
A

Idem.,, . . . . . . . . . . 9
9 ¿r

vv
Idem.. . . . . . . . . . 9 9 <*

9 9
A

/?
A

ídem............... J»
9 9 //

Idem............... 9 9
# 9

v\
Idem.. . . . . . . . . . . . »

9 9 ?/
A

Idem..................... 9 * 9 9 9

Idem..................... » * 9
OríACAQ

» 9 9
260*09 

1.128*42 
6.656*48 
3.536 55
Q 79fV99

' 10*40 
45 13 

266 25 
141*46 

• 396 49 
2411 
11*93 
12*18

Idem................... »
9

9 ¿ou uy
1 ÍOQMO

» 9 9

Idem.....................
9 9 *. I¿o 4t¿ » » 9

Idem....... ,
Idem... . . .  ,

»
550

!>
9

*7 19^

9
9

0.000 -io
3.536*55

l/iqi'79

9
9

9
9

9
9

Idem.... ,
i . l ío yu i ou í 1 4 : 0  /¿ 9 » 9 O. i<C\J

602*91 
298 41
T04. ftfl

Idem.. %
9 9 ou¿ y iOQQta i 9 9 9

Idem.,. ,
w 9 9 ¿yo 4i 9 9 9

Idem.». . . . . . . . . . . . ^  '
9 9 oU“± OU 9 » 9

1.175*37 47 01 
30 69
9« fSO

Idem...,
/r 9 9 1.1 1 0  o i

r V O T . Q A
9 9 9

Idem.,, . » *
9 9 /O / o l

Oí PIA
9 9 9 4 U 4 O i

TI 9
Idem..

9 9 /1¿ OU
1 1 (OjI

9 » 9
1  ^ 7 1  ‘ 9 1

nO tAU
(\9 «1

Idem...
9
%

9 9 1,571 ¿4
l*7QQ no

9 9 9 1,0/1 ¿-i U¿ Oi
29*52

A 'A w lAl 4
Aplicados los intereses al Protectorado*

ohifítn csidupiido.Idem.
9 9 7oo Uo

KOí?4
9 9 9 4 Ou UO 

p;q« . Pv-j 93 dfí
Idem..,

» 9 9 Oob4o7 
32586 

2.134 27

9 9 9 ooo o /
qo¡p.Q«

¿O 4U XJKj vUJ wlv wUUUwcHiUvi
Idem.
A rtlícarina Incs ?Ti*frav*oc?a& «1Idem.

9 9 » 9 9 » OAO C50 
O 1QA ÍU7

A O
9 9 9 9 9 ¿.lOl: C 4 OO ü / Z3l|J11Li«UUí3 IUo 111 buluotto <*1 l  rUlvLlvritUvt

Idem.., 1.071*98 1 /V71 ‘QQ 19 Ttn a mntA oa/iiioen a
Idem.

9 9 9 9 9 »  * JL.U / L Uo
W OI/*

4¿ ou  
OQAiE\/i

i/tJ vUJtJbU (¿AUuU€lUU«
Siti oo/ii*i4iikq na inAcu/nAti

Idem.
9 9 7.816

9
9 9 9 9 i.o lo 

A A 1 ‘ 11
¿Oi: Oi: OIU ObvillUrfli UQ llUpuglCiOu# 

Ttfl AKiafA aq/1i i/iqHa
Idem.., ,

9 9 441*14Oi i n a 9 9 9 i  4 O1* US UUJQCO UftuUC&ttOi 
"Ma mn^a /)iiah í̂o

Idem... 9 » 9 34.134*10
1.136*43

9 9 » uxi lux iu 1.000 oo
A^íAA

1NU riULUtJ UlltJIlLaS.

Idem ,
9 » >y 9 9 9 1. LOO 4:0 

9 1 CK 1
i :U i:i i/8 UUJolv C&uuOauvt

A T\li/)enAr( 1 acn «n 1 Aiia/iA
Idem.. . . .

9 9
9

9
C\K AOI £f\A 2.161l56 9 9 9 101 Ou

Qf\ AQI »O A
oo <±0 

q «nQ‘91
xipiltauOS IOS luuvrcSvS 81 Írí0í6UlUr8uva
r?onti m i'í n /i /) a tta! Aviad

Idem.,.
9 95.061*94 9 9 9 9 yo.uoi £-i 

qq aq
O.OUO ¿ i wiiuuciu.au na va lores#

A y\ 11 An n a  o* 1 am i «\ á* A itn  «mam m 1 U nlf
Idem..

9 9 9 89 63 
2;184‘27 

245*01 
36 84 

147*44 
22 96 
58*82 
79‘23 

180*24
9

9 9 9 oy oo
t) íO/i «o-y

O Oci Apncaaos ios mieresas ai i  rowciorauo* 
► Idem.Idem..

9 9 9 9 9 9 ¿ .  Í C 4 :  ¿  4 
9 1 K í A l

O i Oo
i Idem,Idem..

9 9 9 9 9 9 ¿10 U1
9.ÍK Q1

y oVj 
i  í/irf' T/4 a «m •

Idem.
Idem.....................
Idem . * '

9
9
9

9
9
9

9
»
»

»
9
»

9
9
9

9
»
9

OO 04
147*44 
22‘96

Q9

1  i : /
5-8€ 
0 91
OtQC

i iuem. 
> Idem. 
. Idem, 
i Idem.Idem., 9 9 » » 9 9 o o  o¿

Hfi OO
¿ Oi
Q í l f

J le e m .,.
Idem. * ' ...........' " • n n n . .

9
9
9 j

9
9
9

9
»

9
9
9

9
9
9

9
9 '

9

7y ¿d 
180*21 
»

O  1 1
7*2(

.9 .

> Idem.
) Idem.

No existen antecedentes de esta fundación*;

í Qs b í m w A -I
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 
S u b s e c r e t a r í a .  I

I). F rancisco  del Río y G uerrero  acude á este Centro en so- |  
lle itu  i de un  duplicado del titu lo  de Licenciado en F arm a- i 
cía que se le expidió en 28 de Febrero de 1902 y que ha sido |  
destru ido  en la  inundación de Málaga.  ̂ .. j

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial I 
á  los efectos del Rral decreto de 27 de M ajo de 1855 |

M adrid 23 de Marzo de 19Ü8.=R1 Subsecretario, Siiió. E
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  

y  E s t a d í s t i c o .
A utorizada esta Dirección gene al por Real orden de 6 del 

corrieate . convoca a concurso para ¡a provisión de dos plazas 
vacinses ds Iugeníero tercero del Cuerpo de Ingeniero* Geó
grafos, Oficial segundo de A dm inistración civil, dotadas con 
el sueleo íinual d* 3 000 pesetas, y que corresponde su p rovi
sión, con arreglo á Jo dispuesto en el a r t. 16 del Rog am ento 
<iñ esta n irtcción  general, al tu rno  9 ° la  prim era, ó sea al 
de Arquitectos é Ingenieros industria les que tengan aproba
das las asignatu ras de Topografía y ^Geodesia, y ai 10.° la 
segunda, ó sea al de Oficiales OeíCuerpo general de ;a A r
mada. de A rtille ría  é Ingenieros de la misma y Astrónomos 
del Observatorio de Marina de San Fernando que tengan 
aprobadas las asignaturas de Topografía y de Geodosia, y 
que tengan categoría ó sueldos análogos á los de los Oficiales 
del E jército .

Los A rquitectos ó Ingenieras industriales qne se p resen 
ten  al concurso deberán reun ir las condiciones siguientes:

1.a No hallarse inhabilitados para ejercer cargos p ú b li
cos, lo que  a c r e d i t a r á n  con Ja correspondiente certificación 
del Registro central de penados y rebeldes.

2 .a Poseer el tíralo de A rquitecto ó de Ingeniero indus
tr ia l, 6 certitieac'ón de habar aprobado todos los estudios
para obtenerlo.

3 a N > í. x  eder de tre in ta  años da edad el día últim o se- 
ñ ilado  para presentar las instancias; si los aspirantes tu v ie 
sen además ei títu lo  de Topógrafo aux ilia r da G rog 'afín , y 
con taran , por lo menos, con cuatro  años de servicios en el 
Cuerpo, Oíta conlició ji te  am plía hasta  los tre in ta  y cinco 
a ñ o s  y

4.a ¡Someterse á un reconocim iento físico para com probar 
si tienen la robustez necesaria para dedicarse á ios trabajos 
de campo.

Las instancias de los Arquitest-s y  de los Ingenieros in. - 
du «tríale-.í d'berán elevarse á la Dirección general del Insti 
tu to  Gsog.-afitio y Süta L tico y dentro del plazo de un mes, á 
contar de X fe de oubn.cación di este anuncio en la Ga 
ceta i)i5 Majvkio, acompañadas de la certificación de n aci
miento ó de la partida oe bautismo, según los cuidos; del cer
tificado del Registro de penados y rebe des; d d t i m o  de Ar
quitecto ó do Ingeniero industrial, ó b ?sn testimonio nota- 
jval del mismo o certificación de haber aprobada todos Jos 
estudios necesarios para obtenerlo; siendo necesario ea todo 
caso, para toras,r posesión del empleo de Ingeniero tercero, ¡ 
la presentación d 1 títu  o ó testimonio notarial deLmismo; j 
de certificación expedida por un Oentro oficial de enseñanza ] 
de habar aprobado las asigasturas de Topografía y de G?o í 
des a con una extensión, por lo menos, igual á la de los pro- j 
gramas de las Academias de Artillería ó de Ingenieros del | 
Ejereít), ó de U  Escuela Superior de Guerra 6 Escuelss de l 
Ingenieros de Caminos, de Minas, de Mentís ó de Agreño- j 
mos, de i& certificación de los estadios académicos, expedida 1 
por el Centro en que Jos hubiesen cursado; de los do Turnan
tes que acrediten los servicios prestados al Estado, si los tu- 
viesrtü j  fie ios méritos científicos que posean ó deseen apor
tar ai coa curso. Deberán también prese r.tar tíos] t ración de 
no haber sido expulsados de Cuerpo ó Corporación a'guna  
por e correspondiente Tribunal da honor ó mediente forma
ción de fxp-vcUente, pudiendo hacerse esta declaración (n  la ; 
in s tan ci* en que se solicite la a lm L ión  al concurso.

Los aspira.ntes comprendí os en «] tu rn o  10.° no habrán de ¡ 
ex -ed -.r cíe la edad de tre in ta  años ei ú!tim o día señalado j 
para pr^su it^r las in d u c ía s ;, las que rem itirán  por condue- j 
xo del Ministerio de Marina y en el oAzo de un  mes, i  contar 
aes io la pub:i«.ación de este anuncio ea la Gaceta de Ma 
drid , acompañadas de l*s h-’jas deserv icio , de )&s ce rtifica
ción es de Jas hojas Bcadé-üicas y de to le s  i^s m éritos que los 
interesónos aporten al concurso.

Madrid 25 d A bril de 1908.=E1 D irector general, F. M ar
tín  Sánchez.

U n iv ersid a d  Central.
P r im e r a  e n se ñ a n z a .

Habiendo renunciado el cargo de Vocal del T ribunal de 
oposiciones á plazas en las Escuelas públicas superiores y 
«dementales de i>iños de este d istrito  un iversitario , que fue 
ron an un dadas en Ja G ace ta  de 31 de Enero últim o, Don 
Joan  de: Cañizo y Miranda, Catedrático de Institu to  general 
y  técnico, y D. IsaUs López y M artínez, Sacerdote, este Ree 
tora do, da conform idad con lo acordado por el Contejo un i
versitario , ti s. nom brado con esta fecha Vocales del ex o ra
sa do T ribunal á P. Rufino Abela y Sáínz de Andino, Cate- 
dráúco  tía in s titu to  general y técnico, y á I). Daniel Ruiz 
Montejo, Sacerdote.

Lo que se publica 'á los efectos del arfc. II del Reglamento j 
de <jpo?.rck'fitfi? ce 11 -le Agosto de 1901. i

Madrid 24 de A bril de 1908.—FÁ Rector, R. Conde. ¡
C o n s e r v a t o r i o  d e  M u s i c a  y  D e c l a m a c i ó n

S e c re ta r ía .  j
E N S E Ñ A N Z A  N O  O F I C I A L  |

Se convoca por el presente anuncio á los que deseen veríft- \ 
car el examen de ingreso ó dar validez académica en el Con- j 
ssrv&teno á les estudios que tengan hechos privada mente do r 
las as'gn& turas que en el mismo te enseñan, lo cual podrán f 
efectuar unos y otros presentándose á su frir el examen en \ 
los que tendrán lugar ea el mes de Junio próxim o. I

Las instancias solicitando el ingreso ó la m atrícu la , y el i 
extraen como alumnos no oficiales?, serán dirigidas al ílus- * 
trísim o  Sr. Comisario Regio, y se presentarán  en la  oficina 1 
de esta Secretaría  durante los días hábiles de la prim era ¡ 
■quincena del próximo m^s de Mayo, desde las doce á las ca- ? 
torce; dftbi«ndo acom pañarse por los interesados la cédala 5 
p tí^o ir. corrien te  y jo • o o unientes ó requisitos necesarios ? 
para la m a tricu la  y el ím poúe de los derechos correspon- =- 
d ie n ta .  s

E<tos derechos son: 5 pessias por el examen de i.cgreso * 
que abonarán en m etálico, y 15 pesetas por derechos de í 
m atrícu la  de cada asignatu ra , en papel de pagos al Estado, * 
y 5, en m etábeo, por exam en. S atisfarán  además en metálico ‘ 
2 pesetas y 50 céntim os por derechos de formación de cada ] 
expediente de ingreso y de m a trícu la  en asignaturas, cual • í 
qu iera que sea el núm ero de éstas ó curses de una asigna- \ 
tu ra  qu?? soliciten, y en tregarán  un tim bre  móvil de 10 cé n 
tim os para cada papeleta de inscripción; y otro más para el 
m gu&rdo de sus matrículas.

Para comodidad da los alum nos, se les facilitarán gratui
tam ente en Ja portería de este establecimiento impresos con J 
la fórmula ó que deben a ju s ta r la s  instancias, debiendo ser j 
éstas escritas y firm ad?s de puño y le tra  de los propios in te 
r e s a d o s ,  quienes se presentarán acompañados de su padre, 
m adre, tu to r  ú o tra  persona m ayor de edad, con domicilio 
en Madrid, que firm ará tam bién la solicitud en identifica
ción del alum no, previa la  exhibición de su cédula personal.

Los qué principien jos estadios de cualquiera de Jas tres 
Secciones de enseñanza, Solfeo, Canto ó Declamación, deberán 
verificar prim eram ente el txam en de ingreso en la form a 
que se halla  establecido, y después, guardando el orden de 
predación, los de cada curso de las as ignatu ras cuyo estudio 
tra te n  de reva idar. , !

¡ P ara la adm rñón al examen de i egreso en Solfeo se requie- i 
| re á los alumnos de uno y otro sexo haber cumplido la edad 
| d i nueve años.
j Para el ingreso en Canto se exige á las alum nas tener cum - 
¡ piídos quince anos, y ea cuanto a los alum nos, sólo podrán 
! ingresar si tuviesen formada la vez-
| Los aspirantes al ingreso ea esta Sección de uno y otro 
| sexo deberán tener aprobados el prim ero y segundo curso de 
i la enseñanza de Solfeo.
i P ara el ingreso en Declamación se requiere á las alum pas 

haber cum plido la edad de quince años, y la  de diez y sids á- 
| los alum nos.

Todos los aspirantes justificarán  el requisito  de la  edad por 
medio de certificación del acia de su nacim iento del R egis
tro  civil, legalizada, y acreditaran  alem as, con ce*tifica-iio- 
nes en forma legal, que poseen k s  conocimientos de Ja pri 
m era enseñanza y la  circunstancia de hallarse vacunado?.

Conforme á la Real o^dea f^cha4 de Ab il de 1904, es ccm- 
>. patible en ei Conservatorio la m atrícu la y el examen como 
I alum nos oficia:eá y no oficiales en un mismo curso académ i

co de asignatu ras de d istin ta  naturaleza y de diferente Sec
ción; pero Jos que halláadose inscritos como oficiales en el 
curso ac tua l en un año cualquiera de una as ignatu ra  deseen 

| dar validez á otros estudios que puedan haber hecho p riva- ¡ 
| d&mente délos años ó cursos siguientes dé la m ism a asigna- | 

tu ra , para exam inarse ce m ono  < Aciales en la convocatoria 
! da Junio ó en la de Septiem bre próximos deberán obtener ¡ 
| previam ente del lim o. Sr. Comisario Regio la  adm isión d é la  j 
i renuncia da sus m atrícu las oficia’es del año que ss hallen  ; 
j cursando en el Conservatorio, qae habrán  d-a solicitar hasta  ¡ 
| el 15 de Majo próximo, y  les *erá concedida, con pérdida de ¡ 
| todos Jos derechos inherentes á dicha? m atrículas, m ediante j 
i informe favorable de los respectivos Profesores, y no estar j 

sujetos á responsabilidad académica. j
| Los alumnos que queden suspensos ó no se presenten al i 
i examen en el mes de J u n :o po irán verificarlo ea el ds áep- | 
| tiem bre con la m ism a papeleta, sin p^go de nuevos derechos.
| Los aspirantes al exim an como a umnos no oficiales qua- j 
¡ d ’,n  sometidos á Ja A utoridad y disciplina a^átíécnim ea to - j 
j dos Jos actos que se verifiquen con ocasión de dichos exáme- | 

nes, como si fuesui alum nos de Ja enseñanza ofici&l. I
Lo que de orden del Lino. Sr. Comisario Regio se anuncia 1 

para general conocim iento.
Madrid 23 da A bril de 1903~E1 Secretaria , Sérvalo Ca

lleja.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L I n t e r e n c i ó n  

d e  H a c i e n d a  d e  
l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .
i Habiendo sufrido extravio el resguardo del depósito nece- 
I sario en m etálico, con interés, constituido en Ja Caja sucur- 
I sal de esta provincia en 28 de Febrero de 1891 por O P ila r 
| G arrido Jiménez, con los n ú  caeros 17 de entrada y 134 de re- 
I g istro , im portaste  95 pesetas, para g s ra m ir  el servicio de 
s la conducción de! correo de V iilam ibledo á A lcaraz, se hace 
! público, da conformidad c> n lo que dispone ei arLenlo 41 del 
f Reglamento da 23 de Agosto de 1893, ¿ fin do que si aiguno 

se considera eou derecho referido depóHta se presento en 
esta oficina para hacerlo valer; suvirtiendo que tra n sc u rrí 
dos dos meses sin reelam asión de tercera persona se proce 
de^á á la  expedición y entrega de nuevo resguardo al Hshi 
litado de Correos D. G uillerm o Díaz, que como apoderado ds 
D. P ilar G arrido lo tkiitf solicitado, quedando la Caja gene
ra l d-3 Depósitos y la sucursa l de esta provincia lib ra de u l
te rio r responsabilidad.

Albacete 24 de A bril do !908.=E1 In terven to r, Nicolás 
Muñoz. * X—525

P r i m e r  r e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  d e  M a r i n a .
S e g u n d o  b a ta l ló n .

Este batallón necesita adqu irir 70 guerrerss de sargento y 
280 de soldados," con arreglo ai pliego de condiciones que ?e 
encuentra de m&niíksto en la  oficina del Sr. Teniente Coro- 
nsj, prim er Jefe del mismo, con el fin de que pueda ser exa
minado por los que dese-sn tornar parte en la subasta, que se 
ba de celebrar en el despacho de dicho Jefa, á la  una de la 

| tarde del día en que se cum plan los quince de la publicación 
I de fsíe anuncio.
3 Sari Fernando II  de A bril de 1903.rzE! Capitán comisio- 
¡ nado, Manual Silva. S —2990—1

AD M IN ISTRACIÓ N  M UN ICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e l o n a .
¡  ̂ En v irtu d  de lo acordado por este A yuntam iento en se ¡ 

s j ó h  del día 19 de Diciembre de 1907, y habiéndose cum - i  

piído con lo dispuesto en el a r t. 29 de la Instrucción de 24 de i 
Enero ds 1905 para la contratación de los servicios p rovin- i  

ci&Ies y municipales sin que se haya producido reclam ación § 
alguna, se anuncia &1 público la subasta re la tiva  al proyecto |  
de pilas y estribos que m ediante subssta han de constru irse 1 
para sostener los tram os metálicos del viaducto de enlace i  

del paseo de h, D iputación con la  parte a lta  de Ja barriada |  
de V aD carci y tíe-1 pontón sobre el camino de San Ginés, I 
h&jo el tipo de 99.709 pesetas 58 céntimos. |

 ̂Los pagos de dicho servicio se verificarán en la  form a |  
dispuesta en el a r t. 47 del pliego de condiciones que, jun to  i 
con los demás documentos, estará de manifiesto en el Negó § 
ciado de Obras públicas de la Sección de Fom ento de la  Se- 1 
cre taría  m unicipal para conocimiento de las personas que |  
deseen interesarse en la indicada subasta; siend® de advertir § 
que el con tra tista  deberá empezar las obras que son objeto $? 
ce esta contra ta  dentro de los quince días siguientes al de la f 
fqrmaiización y firm a de la  escritu ra  correspondiente, de- f 
hiendo dejarlas term inadas en el plazo de ocho meses, á p a r-  I 
t i r  del día en que Ia« empiece.

[ La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo 
la  presidencia del fíxcmo. Sr. A lcalde constitucional ó del 

i Teniente ó Concejal en quien delegue, tre in ta  días después 
de publicado este anuncio en i a G ac e ta  de Madbid, ó en el 
inm ediato si resu ltare  festivo, á las doce de la  m añana.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado 
de la clase correspondiente, formulados con arreglo al mode
lo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los licitado- 
res, ó por persona que legalm ente les represente, por medio 
de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Cole
gio de esta ciudad D. José María T orres; debiendo presentar
se dentro dei plazo que medie desde el día siguiente al en que 

i  se publique este anuncio en la Gaceta db Madbid hasta el 
i  an terio r al en que haya de celebrarse la  subasta, desde las 
I diez de la m añana á la  una de la  tarde , de los días hábiles de 
1 oficina, en el Negociado 1.° de Fom ento de la Secretaría mu- 
i  nicipal.
i  2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
1 separado el resguardo que^cred ite  la constitución del depó- 
I sito provisional prevenido para tom ar parte  en la  subasta. 
1 El indicado depósito deberá constitu irse por la  cantidad de 
8 4.985 pesetas 48 céntimos en la Depositaría m unicipal ó en la 
|  Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito de- 
1 berá com pletar el que resulte adjudicatario  hasta  el 10 

por 100 de la cantidad im porte del rem ate; siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respecti
vo no se ajuste á lo preceptuado en el ú ltim o párrafo del ar 
tículo 12 de la antes citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos habrán  de entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso debe
rá hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de pilas y estribos que 
han do constru irse para sostener los tram os metálicos del 
viaducto de enlace del paseo de la  D iputación con la parte 
a lta  de Y alicarca, etc.» 

i  Ea el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará
I constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
1 pliego, bajo la firm a de ambos, que el mismo se entrega in- 
I tacto, ó las circunstancias que para su g a ran tía  juzguen con- 
i  veniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo dala 
i  presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en 
I ¿i a rt. 18 de la referida Instrucción .
|  4.8 Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero
i podrá presentar varios el mismo lic itador, dentro  del plazo y 
i  con arreglo á las condiciones expresadas, sin  acompañar 
I auevos resguardos de depósito provisional.
|  5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más
|  ventajosas que las restantes, se hará  la adjudicación provf- 
|  sion&I del rem ate á favor de aquella cuyo pliego tenga el nú- 
|  mero más bajo, con estric ta  sujeción á las disposiciones 
i  comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con- 
|  diciones que rige para la subasta,.
I 3.a El que resulte adjudicatario  deberá realizar un  con-
|  trato  con los obreros quo hayan de ocuparse en la obra, en
1 cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto da 20 de Ju- 
|  aio ae 1902.

I Pliego de condiciones facultativas y económicas que deberá regir en 
I  la ejecución de las obras de construcción de los estribos y pilas
i  que han de soportar los tramos metálicos del viaducto que ha de
I  enlazar e! paseo de la Diputación con la parte alta de la barriada
i  de Yallcarca.

1 Condiciones facultativas.

i  ■> CAPÍTULO PRIMERO

i  O b je to  d e l c o n tra to  y  d e s c r ip c ió n  d e  la s  ob ras .

1 Ar tículo 1.°
I  Obras objeto de esta contrata.
|  Las obras que com prende este contra to  consisten en la ci-
I m entación de ios estribes y pilas que en su día han  de sopor

ta r  los tram os metálicos del viaducto que ha de enlazar ei 
paseo de la Diputación con 1a b a r r ía la  de Y allcarca, en d i
rección a Ja plaza de Mons, así como las de construcción del 
pontón sobre el camino de San Ginés de A gudells, con tinua
ción del viaducto, este ú ltim o si la consignación presupues- 

\ ta  lo consiente, todo con arreglo á este pliego de ccndicio- 
\ nes, presupuesto y planos adjuntos.

E l contra tista  ejecutará las citadas obras sujetándose á los 
indicados docum entos y á las instrucciones del facultativo 
de la Oficina de U rbanización y Obras, ó quien se encargue 
de la ejecución de las m ism as.

A r t íc u l o  2 . °

D escripción ds las obras, estribos, pilas, pontón .
Los estribos se com pondrán de cim iento, zócalo formado 

en su in terior de m am pestería con un revestim iento exterior 
de sillería y  sillar-jo , m uro de frente y aletas formados de 
m anipostería o rd inaria  en el in te rio r y concertada al ex te
rio r, con las aristas de sillería y los tajam asés de ladrillo, 
coronado el conjunto con sillería m oldurada.

Ls.s pilas sarán de análoga construcción á la .descrita an 
teriorm ente .

La a l ta ra  de los estribos y pilas será la que se indica en 
los perfiles, alcanzando solamente h asta  el nivel en que d e 
berán apoyarse loa tram os m etálicos.

I L«s tram os laterales del pontón s-a constru irán  de msmpos* 
|  te ría  concertada, con un  revestim iento de sillería  en el sóca- 
|  lo y en el arranque de la  bóveda. Esta se form ará por medio 
|  de roseas ds ladrillo  del espesor indicado en los planos; los 
i senos se rellenarán de m anipostería ord inaria , term inada 
¡ por una capa de horm igón y un  revestim iento de "cemento 
|  para dar fácil paso á las aguas, qua tendrán  su salida por ca- 
|  nales convenientem ente dispuestos.
¡ Los m uros de frente se form arán de ladrillo  visto, ia rm i- 
| nado con un bloque de sillería  á modo de capitel; de igual 
i m ateria l será la  clave de la bóveda y el rem ate y pilares de 
[ apoyo de Ja barandilla ó p retil.
\ Los m uros de frente y aletas se form arán de manipostería 
¡ concert&da. *
I A r t í c u l o  3 . 0
I Excavaciones.
| Lss excavaciones para los cim ientos y fundaciones se pro- 
| fandiz^rán  hasta  encon trar el terreno" firm e, no pudiendo 
! proceder á su relleno sin previo examen y tom a de notas de 
! la  profundidad por el facu ltativo  In3p3Ctor de les obras.
| Los productos de las excavaciones sarán conducidos á los 
¡ vertederos que disponga el M unicipio.

Artículo 4>°
Sa rellenarán los cim ientos cpn m anipostería h idráulica 

earasándola en los estribos y pontón por medio de d o s  hiladas 
de ladrido , y en las pilas se dispondrá un  macizo de horm i- 
gón d(5 0 50 m etros de a lta ra  sobre la m ám pesteríá h id ráu 
lica.
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A r  t í  c u  l o  5 .  0

Muros y  p ila s . . — •
Los muros y pilas se construirán asimismo de manipostería hidráulica, revistiendo los paramentos vistos de manipostería concertada de sillería desbastada, labrada y de la drillo ordinario en la forma que indican los planos "respec

tivos.Tanto las mamposterías vistas como la obra de fábrica de ladrillo y sillería, presentarán sus j antas del. menor espesor posible, y se tornarán con cemento portland,
A r t íc u l o  6 .°

Bóveda del pontón.
La bóveda del pontón, caso de que se .construya, s?rá de 

c u a t r o  roscas de ladrillo, de aparejo helizoide, cuidando de que las juntas sean bien cerradas y estén ejecutadas con todo esmero. Después del deseimbramiento, se tornarán las juntas con demento portland y se limpiará el ladrillo.
C A P Í T U L O  I I

M ateriales.
A r t í c u l o  7 .°

Arena8.
La arena deberá ser de mar, silícea, ds grano cuyo grueso sea apropiado para lasm ezcas, perfectamente limpia y libre de tierras y materias extrañas, pudiendo la.Inspección facultativa hacerla pasar por la zaranda para obtenerla de k s  convenientes condiciones en los casos que juzgue indispen

sables..
A r t íc u l o  8 .°

Cal.
La cal hidráulica que se empleará será de Gerona, de su * perior calidad, bien cocida, de molido perfectamente fino, sin ningún grano de arcilla ni de sustancias extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y ¿e fabricación esmerada y reciente.

A r t íc u l o  "9.°
Cementos.

Los cementos estarán bien pulverizados, limpios, puros y dotados de todas las buenas condiciones que deben exigirse al de cada procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, no resulta tener, á su juicio, las expresadas condiciones.Ei cemento rápido procederá de Gerona y el lento de San Juan de las Abadesas ó da Yallirana.La calidad del cemento portland del país no será inferior, ajuicio de la repetida Inspección, al de las mejores clases procedentes de las fábricas de IosModjos ó de Garrsf, y para el portland extranjero servirá de tipo el procedente "de las fábricas de Valibonnais.
Artículo 10.

Ladrillos.
Los ladrilles de todas clases se compondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovistos de granes de cal que puedan ocasionar su rotura con )a humedad, y tendrán un sonido duro que denote su buena cochura.Las dimensiones de las distintas clases de ladrillos serán las que suelen tener los que ordinariamente se emplean en las obras de esta ciudad.El ladrillo para fabrica vista deberá ser escogido y bien cocido y escuadrado, de color uniforme, rechazándose todos los que no reúnan estas condiciones.El ladrillo aplantillado deberá fabricarse ó cortarse según las plantillas que la Inspección facultativa facilitará al con tratista.Los ladrillos refractarios reunirán las mejores condiciones de los de esta clase-, sirviendo como tipo los llamados Stard. 3in embargo, la Inspección facultativa podrá someterlos á la prueba del fuego durante veinticuatro horas, y sólo se aceptarán si ésta resulta satisfactoria.

A r iíc u l o  11.
Piedra para manipostería.

La piedra para manipostería será compacto, homogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de Ja Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se la destina.Dicha piedra p^oesderá de las canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida de cualquiera otra procedencia si el contratista presenta previamente á la Inspección facultativa muestra de ella que merezca su aprobación.
A r t íc u l o  12.

Piedra machacada para hormigón.
La piedra que se trata de emplear, y de la que deberán presentarse muestras en la Inspección facultativa que me > rezcan su aprobación, habrá de estar dotada da la üureza y demás circunstancias convenientes para la formación de un buen hormigón.La piedra se machacará con las almádenas, fuera del punto en que haya da emplearse, hasta reducirla al tamaño c dimensión de 3 á 4 centímerosry deberá, después de machada, ofrecer aquella uniformidad de dimensiones que la natu raleza de esta trabajo permite observar; además, cuando s í  emplee, estará exenta de tierras y materias extrañas, y n< contendrá detritus en cantidad que pueda resultar perju dicial.

A r t íc u l o  13.
Gravilla para hormigones.

La gravilla deberá proceder del mar, ser bien limpia ; exenta de toda materia extraña que pueda perjudicarla par; el empleo á que debe destinarse.
A r t íc u l o  14.

Sillería y  sillar ego.
La piedra para sillarejo y sillería será arenisca, silícea procedente de las canteras de Montjuich, de la llamada d Raig, de grano medianamente grueso, dura, de color unifor nie y exenta de toda clase de defectos, como son: pelos, co queras, desportilles, etc., que la hagan rechazable.Le igual clase será la piedra para adoquines y pavimento? pero podrá admitirse de cualquier otra procedencia del país contal que el contratista presente previamente á la Ins pección facultativa muestras de ella que merezcan su aprc bación,

A b t íc u ló  15.
Labra de la sillería.

La que se emplee en el basamento presentará sus parame] tos rústicos, labrándose solamente las planas de pintas y i iscuadrará perfectamente. La de los zócalos, remates y ari

tas será de labrado fino abajado, poniendo asimismo especial cuidado en los piónos de junta.
Ai t í  c u l o  16.

Dimensiones de la sillería y  sillarfjo.
Las dimensiones do los sillares serán las qua consten en las notas que se entregarán al contratista y figuran en los plano?, desechándose los sillares que no presenten k s  dimensiones fijadas en largo, ancho y tizón. Las n o k s  que se facil itarán  al contratista se. áa por duplicado, devolviendo squél una de ellas á  la Iaspacción con el Visto, para que en su día sirvan para cubicación de la obra.El silJarejo será <ie 20 centímetros de altura, de 25 ó 30 do largo y d*3 20 por término medio, de íAén. Se colocará en obra tal cual venga de k s  canteras y se h a : a d-jbidsmenie encuadrado.

C A P Í T U L O  V 
M odo de ejecu ción  de las obras.

A r t íc u l o  17.
Replanteo.

Antes de empezar las obras se procederá á su replanteo, levantándose acta por duplicado cuando el contratis ta 1 a solicite, á la que se unirán ios planos demostrativos de las opj raciones verificada?, suscribiendo los documentos el Inspector  y Director facultativos y el contratista.
A r t íc u l o  18.

Desmontes y terraplenes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efec tuarán  con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma exacta que sean necesarias para que k s  diversas partes de las obras que con ellas se relacionan resulten con Ja forma y dimensiones que les correspondan y quelea  perfectamente emplazadas dent o da dichas excavaciones.
Los terraplenes se construirán con tierras procedentes Jas excavaciones ó con otras que el contratista se proporcione por su cuenta, y se efectuarán por tongadas de un espesor máximo aproximado de 30 centímetros, que se apisonarán y regarán convenientemente para evitar en lo posible se pro 

duzc&n asientos perjudiciales.Las partes de terraplén qua quedan próximas ó en contacto con las fabricas, se harán con particular esmero, cuidando muy especialmente de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la homogeneidad del terraplén.
A r t í c u l o  19.

Mezclas y m oríaos.
El mortero ordinario hidráulico, que será el que se emplee en las mamposterías, estará formado por cal hidráulica y arena, con el agua correspondiente, manipulándolo á br*zo con Ja batidera hasta que resulte perfecta la unión de dichos materiales, y cuidando de que en su composición entren 250 kilogramos "de e&l por cada metro cúbico de arena.En k s  obras d«'fábrica de ladrillo te usará mezc’a compuesta de cemento lento del país y arena, y entrando en .su composición dichos materiales por partes iguales.Todas las mezclas y morteros se harán y se usarán con aquellas precauciones que aconsejan la naturaleza de los elementos que ios constituyen, siendo en definitiva la Inspección facultativa la que fijará k s  cantidades que hayan da entrar en su composición.

A k t í c u l o  2 0 .
Mamposterías.

La manipostería ordinaria se efectuará con sujeción á las reglas que impone una buena construcción, haciendo que las piedras queden por todas partes bañadas con mortero, ten • gan un volumen conveniente y se sitúen en huesos proporcionados á su tsmaño para que resulten bien rellenos loshna- rizos, á cusí fin, y con objeta de tener Jas debidas res is tencias, se golpearán aquéllos con el martillo al tiempo de asentarlos, se ripiará bien el in terior de dichos macizos y se construirán con particular esmero los paramento?, en los cuales no se admitirán mampuestos cuyas' dimensiones m í '  nimas no lleguen a 20 centímetros.Cuando m  construyan ios paramentos de los muros de : manipostería careada, los mampuestos que se empleen serán do formas po’le.enríes, tendrán la cara vists aproximadamen te plana y su labra será gruesa, debiendo e^da mampuesto encajar en los huecos de k s  demás, de modo que no sea preciso el empleo ds ripio cu lás juntas, que no excederán de un cen • tímetro.El mortero ó mezcla que se emplee, según los casos, será el formado por cal hidráulica ó con cemento lento, y se usa.* rá con las precauciones que en el de cada clase haga necesarias. .El contratista se sujetará en todos los casos á las instrucciones de la Inspección facultativa.
A r t í c u l o  21.

Fábrica de ladrillo.
La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que requieren las de esta clase, y al efecto se mojará el material antes de emplearlo, y se sentará por hiladas sobre un tendel de mortero de 4 á 6 centímetros de espesor, haciendo, mediante la presión necesaria, venir á ocupa? loskdriJlos.su  posición definitiva.
Las líneas de las hiladas de los ladrillos serán 'recta* y paralelas, y éstos se colocarán|de modo que k s  juntas transversales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la inmediata y que todos queden en planos verticales y paralelos.Las bóvedas de rosca se compondrán de ladrillos ordinarios, y el espesor de las juntas do las hiladas será aproxima damente de 5 á 7 milímetros medido en el intradós.

A r t í c u l o  22.
Hormigón.

El hormigón deberá componerse de una parte de mortero por una á tres de piedra machacada del tamaño da 3 á 5 centímetros. La piedra no S 8 rá  admitida si no presenta aristas bien vivas, y antes de su empleo se lavará metiendo en agua los capazos Henos de piedra, hasta lograr que se desprenda é*ta de les cuerpos terrosos ó extraños, operación que deberá hacerse en el mismo momento de confeccionar el hor
migón.Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortero de manera que resulte algo blando, 8l cual se verterá y mezclará, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y p iedra, empezando por una de éstas, procediendo la mitad de la cuadrilla á extender los elementos, y la  otra á revolverlos |  y recoger el hormigón, cuidando quede cada piedra comple- | tamente bañada de m ortero, formando la masa ua conjunto ? uniforme.

A r t í c u l o  23.
Colocación en obra de la sillería.

La piedra de sillería se cok cara con toda perfección y exactitud, cuidando que Ja? juntas de los s i lk res  sesn psr-  
fectamente h o r i z o n t a l  y verticales y tengan un g ? W o  máximo de 4 milímetros. Las cuñas que se empleen para k  colocación de sillares deberán ?erde piorno, ele ningún nud*  de madera. Una vez colocada, la sillería, se limpiará y reparará convenientemente.

CAPÍTULO-IV 
D isp e s ic io n e s  g e n e ra le s .

A r t í c u l o  24 .
Copia de documentos.

El contratista podrá s*ear á sus expensas, pero dentro de las dependencias de ia Inspección facultativa, copia de los documentos y planos que forman parte de este proyecto, cu - yos o rig ieaks  ia >eráa á este efecto facilitados; dichas co- pías k s  autorizará Ja referida Inspección, si así le conviniere al expresado contratista.
A r t í c u l o  25.

Acopio é inspección de materiales.
El contratis ta ae p a¡ á los materiales que deba in v e r t i r  en Jas obrss en la forma y punto que merezcan la aprobación, de ia Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser fácilmente reconocido?, quedando ob.igado á r e t ira r  de su cu-n?a los que no resulten teñ ir ,  á juicio de dicha Inspección, Jas convenientes condiciones.
En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá q-^e renurcia  á elUs, y podrán desde luego ser retira- os y utilizados por Ja Oficina de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos ¿ l a  con trata.

A e t í c u l o  26 .
Medios a lm  iares de construcción.

Será obligación del con tra t ’sta adquirir  y emplear de su 3iienta los maderos para valias da precaución, cachas, acó- iolamientos, reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, así como ia formación de andamiajes que sean necesarios en ios di fe reo íes ramos e instrucción que in te gran las obras objeto de e-te contrato; igualmente correrá á eargo del mismo la confección de plántulas, dibujos en de* íall, me 1 Jes y cuanto dispon g* la Inspección facultativa para facilitar ios trabajos, y al valor á costa de todo lo an te riormente designado viene inc ’u'do en los precios unitarios le las diferentes unidades que constan en el presupuesto a l lantó.
A r t í c u l o  27 .

Productos sobrantes aprovechables.
Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharas en las obra?, y en general los productos de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán transportados por el contratis ta  á k s vertederos de escombros ó á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños se lo perm tan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.

A r t í c u l o  28.
Materiales uUlizáb'e* que no hayan de emplerrse en la obra.

Todos los materiales que resulten de deshacer las obras existentes ó aparezcan al verificar las excavaciones, y sean 
por su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facultativa, serán t r a n s p o r t a p o r  el co n tra tk ta ,’ de su  cuenta, á los puntos que al efecto le designe Ja referida I n s pección, donde quedarán á disposición de ia Oficina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á ios trabajos ordinarios da la misma; advirti.endo que . en *d caso de que el contratista no efectúe dicho transporta en el plazo que se le indique por Ja aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del mismo.

A r t í c u l o  29,
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción ue las obras deberá el contra tis ta  e ntorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta donde quepa, el molestar al vecindario con k s  excavaciones abiertas, t ierras ó materiales depositados, etc., quedando en esta punto obligado á sujetarse á k s  prescripciones que con dicho motivo se le hagan p >r la Inspección facultativa.
A r t í c u l o  30.

Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.
Director faculta tivo .

Será obligación del contratis ta adoptar todas cuantas p re cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los trabajes un facu lta tivo legalménte competante, quien, con dicho contratista, será responsable de tolos los que quizá puedan origÍDsrse d u rante la construcción de la? obrss, ?>l ejecutarse Jas cuales habrán de cumplirse además las prescripciones de k s  Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía u rb a na que puedan tener aplicación á Jos trabajos de que ee t-ata  y las prescritas en la Real ord tn  del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.El contratis ta  comunicará oportunamente al Excelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo,*y no empezará las obras antes de haber llenado estos requisitos.
A r t í c u l o  3 1 .

Supresiones de olra.
El contratista no podrá pedir indemnización de n inguna  clase por días que deje de realizar, ya sea por acordar la su presión la Corporación municipal duran te  el curso de los trabajos, ya sea por no poder disponer de los te rr inos  ó parte  de los mismos en que deban ampliarse las obras.

A r t í c u l o  32.
Sustitución de obra.

Si se ofreciese el caso citado en el artículo anterior, es decir, que por no hallarse formalizada la cesión ó expropiación de terrenos no pudiesen construir todas lai pilas y estribos, el Excmo. Ayuntamiento determinará si el contratista deberá ejecutar las obras del pontón que figura en e l  adjunto proyecto, sobre el camino de San Ginés, según los^ precios establecidos. Igualmente podrán, en todo ó en parta, ejecutarse las o oras de dicho pontón si después de termina . das las de las pilas y estribos resultara remanente de Ja. a»' a* tidad presupuesta, ó los propietarios dé la barriada d'.m- tribuyeren ai coste de la obra.
A r tícu l o  3 3 .

Plazo para empezar y  terminar las obras.
El contratista queda obligado ¿ empezar \as  obras que son I objeto de esta contrata dentro d? k s  qu-'M d días siguiente*



4 3 6  2 6  A b r i l               G a c e t a  d e  M a d r i d  . — N ú m .  1 1 7
 | _

mide la  formaliz&ción y ñ rm a de la escritura c r^ respon
diente, debiendo dejarlas terminadas en el pl&7 o de ocha 
mes8s, á p a r t i r  del día en que l&s empiece.

ARTÍCULO 34.
Recepción provisional*

Una yes term inadas las obras, tendrá Lagf.r au recepesou 
Drovisional, y ai efecto se practicará en. -ellas u n  detenido r e 
conocim ien to  por el facultativo municipal Inspector, en 
presencia del contra tista  y de les Sres. Concejales o \  oca’es 
«ue  1& ilustre Comisión de Fomento delegue ai e h a \o : levan- 
tando la correspondiente asta, y empezando desde ei día ae 
d icha recepción á correr el plazo de garantía si las o oras se 
ta l la se n  en condiciones do ser recibidas, todo sin perjuicio 
de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayuntamiento 
cuando el acta se haya sometido á su superior a pro o ación. yj

A r t í c u l o  35.
Plazo de garantía*

SI plazo de garantía  será de seis mes3S, contados desde la 
fecha en que la recepción provisional se verifique con las 
formalidades para ello ya prescritas, quedando durante a l 
elí o plazo la conservación cíe las obras y arreglo de despor-- 
fectos que provengan de mala construcción de a quelite a 
cargo y costa del contratista,  al cual no quedará exento de 
responsabilidad hasta que, recibidas estas definitivamente, 
ise haya aprobado Ja correspondiente acta de recepción.

D uran te  dicho plazo, Jas obras del pontón estarán en tre
gadas al t r á  n sit o y s er v i e i o p ú blicos, sin qu 0 p o r  eil o pue da 
hacer el contra tista  reclamación alguna.

A r t íc u l o  36*

Recepción definitiva*
La recepción definitiva so verificará luego de transcurrido 

el plazo do garantía,  en igaal fórme, y con las mismas zov 
mal ida des que la provisional, cebando 3a responsabilidad del 
con m u l i t a  í'csds A  d ía  a i que L s  obras resultasen dsílmti- 
va mea te Bdmtoibks y fu?-sa aprobada el acta co r respond ía  - 
to por el Exeme. Ayuntamiento.

A r t íc u l o  37.
Condiciones generales pata obras públicas*

Además de este pliego esofeial de condiciones, regirán m  
esta contraía, ea cuanto á 61 no se oponga y tenga vmm recto 
aplicación dentro del carácter  y circunstancias de las obras, 
el pliego da «encielo.? es para la contratación de obras p u 
blicas aprobado por Item orden de 13 de M&rso de 1903,

A r t íc u l o  38.
Obligaciones generales del contratista*

Queda obligado el contra tista  á hacer, en general, todo 
ensato  oen /; sao suido para to buena construcción da l&s obra*, 
a ¿.a iruTado sí hallo taxativamente expresado an estas con- 
áieióiio*', siempre que sin separarse de su espíritu y recto iü- 
ierpratah.ón se lo ordenare la Inspección, facultativa.

CAPITULO Y.

Condiciones e c o n ó m ic

A r t í c u l o  3 9 ,
Disposiciones que deberán regir*

Regir áu también en este cent rato las disposiciones de ¿a 
la s tracc ión  de 21 do Enero da 1905 y  Real decreto ds 24 de 
Nafiaraü. o de 1904 sobre contratación deservicios prGvin- \ 
cíalas y municipales. jj

A r tículo  40 ,

Subasta.
L* subaúv, pam  k  íídju.Ucañón de las obr&s s í  cf-ciuará 

con arreglo á la lu s t ra  ce ón y Real orden citad ¿s en A u r - 
ticuio ímtemor, y ttmdrá efecto en el día, hora y .!v¿g¿r que 
se designe oa ios anuaoios que \v evia y opoAumm^'míe so 
publiquen, ¿-i ende el Letrado D. José María To-tvío Aus-ruán 
el de.^igü-ido por el Excmo. Ayuntamiento par  a verificar el 
has ton too de poderes á que se refiere el arfc. 15 de la menolc- 
nada Instrucción.

A r t íc u l o  41 .

Cantidad Upo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 

99,709 pesetas y 58 céntimos, á que asciende el adjunto pre
supuesto de cuatí-ata.

A r t í c u l o  4 2 .
Proposiciones.

Las proposiciones, para  ser admitidas, deberánpr  se n ta r 
se sj astadas ai m jddo qu ; va unido á estas condiclo íes, y en 
cada una de ellas sj consignará una cantidad escrita cu 1 
t ra ,  que n > exjeda ds la que se designa como tipo de subasto 
en e i b r t  i r ul o s n terio r .

A de m*s,dichas p .r o po s i c ion es se afc e n d rán en *' I o q ue f  a o~ e 
menester á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 19 de Noviembre de 1904.

A r t íc u l o  43.

Pianza ó depósito provisional*
La fianza ó depósito provisional necesaria para poder p re 

sentar una  proposición cualquier,! será de 4.985 pasetas 48 
céntimos, a que asciende el 5 por 100 del presupuesto de eon* 
trato  de las obras.

A r tíc u lo  4 4 .

lia n za  definitiva.
La cantidad qu8 habrá de depositarse por el contra tista en 

concapto de fianza definitiva ó depósito de garantía  será igual 
a l  importe del 10 por 100 de aquella en que le hubiese sido 
adjudicada la subasta.

A rtículo 45.
Gastos de anuncios y  demás, que origine la subasta,

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun 
cios, escritura y demás que origine la subasta y la fo rm a
ción del contrato.

A rtículo 48,
Transferencias y  cesiones dol rematante.

L a subrogación ó traspaso ds I03 derechos del rematante 
se podrán ejecutar con sujeción á lo  prevenido enTos artícu
lo s  25 y 26 de la Instrucción eitadósi en el art. 39 de estas 
con liciones; paro no se autorizarán por el A yuntam iento en 
el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el 
contrato , si el contratista cuando lo so licite no taviesa  eje
cutadas obras que im porten á lo m enos el 25 por 100 de la  
cantidad por la  que hubiese sido adjudicada la subasta.

| A r t í c u l o  47.

| Pago de las obras.
* Cada dos meses se abonaran aleontratista las obras que hu-
* bi.-se keeitoadc con arreglo á io qua resulte de las certifica

ciones que expedirá ai Jefe ds la Sección prim era de la Ofici
na de Urbanización y Obras, en vísta de la relación valorada 
de i as eje cutidas.

Aprobada dicha certificación por el Excmo. Ayuntamien
to, se satisfará su importe dentro de los dos meses siguientes 
á la fecha de dicha aprobación.

Una vez aprobada, el acto de la recepción provisional de las 
obras por el Excmo. Ayuntamiento, se procederá á la medi
ción general de tos mismas, con arreglo á los precios del 
cuadró correspondiente del presupuesto, con la adición del 
14 por 100 dtí contrata y coa ia rebaja que ¡-.e hubiese obteni
do k i el acto de la subasta. Terminados ios estados de m edi
ción y valorados, se entregarán al contratista para que en 
el •plazo de quince días manifieste su conformidad, y term i
nado dicho plazo, se extenderá la certificación de liquida
ción de las obr&s, que será abonada al contratista dentro de 
ios dos meses siguientes de su aprobación por el Excelentí
simo Ayuntamiento.

A r t íc u l o  48.

Multas; trabajos d costa del contratista; perjuicios*
La falta de cumplimiento de Jas Ordenanzas municipales 

y disposiciones de Policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista parparte  del Ayuntamiento de las 
multas que cor respondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condicionas, podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas da 25 pesetas por e&da día que tarde después de transcu 
rrido dicho p tozo en dejarlas totalmente terminadas, pudien- 
cb ademas tk c iu a r á coata de aquél los trabajos y obras que 
por su c-ráe:.er así lo requiera, cuando dicho contratista 
cleje cb cumplir las órdenes que. para realizarlas per sí m is
mo k  sea.:- por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de l&s ohr$s y traba - 
jos que £3 hagan por el Ayuntamiento á costo del contratis
ta, se harén okchivas del depósito de garantís, y en su caso 
de los bhnes del rekrhío contratista, precediéndose con 
arreglo y su la forma prescrita en el art. 33 de la Instruc- 
sióiTác: 24 de Enero, j a  sitada en estas condiciones.

A r t íc u l o  49.

Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento 
con motivo de las faltas del contratista*

Si el contratista dejara de cum plir Jo prevenido en estes
Condicionas, el Ayur-tamleuto podrá, en general, y sin per
juicio de lo satoriorm snte prescrito, aaoE.tor ios medidas 
que p roce dan, toukndo presente, en cuanto resulten aplica- 
bles ó esto corno-ato, el pliego de condiciones generales para 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 do Marzo 
de 1903, y la Instrucción de 24 de Eaero de 1905 sobre con 
tratación de servicios provinciales y m unieipaks, y rescin
dir, en último caso, la contrata si. las faltas fuesen de tal 
'naturaleza qre motivasen esto resolución,

A r t í c u l o  50.

Beelamacionts dd contratista.
Si el contratista pidiese aumento de precios de Ies ean ik  

dadas abonables, 6 bien iadaimjúzs.cién de perjuicios, ó hicie
se su generth reciainacione?, fundándose en razones que cre
yese más 6 mee os j ustificad&s. soto podrá ser atendido cuan
do sus peticiono* no estén en eontraposi-hón con lo proveni
do en el pikg jh e  condiciones generadas para obras publicas

todo en ci arhculo aníorkm, precediéndose en esto caso con 
¿nvogío &\ espíritu de. lo que cu dicho pliego de condiciones

prescribe.
A rtículo 51.5

Ouedionec entre el A ¿¡untamiento y el contratista*
Si con motivo da esta contrata se suscitasen cuestiones 

entre el Excmo, Ay uatamieato y el c o n tra * tu , se somete- 
terán á ios Tribu na i es da e ■>%& ciudad, cu. k  forma y modo 
prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la Instrucción 
de 24 de Eaero m  1905 para 1% contratación de servicios pro- 
vlneiáks y municipales,

A s t í o j lo  52.

U mI deerdo de 20 de J m io  de 1902.
El eontoatisU dtvá cumplimiento á lo prescrito en el Real 

decreto de 20 de Junio de 1902., y Ai efecto, formalizará con 
las obreros si correspondiente contrato de trabajo, en el cu ü  
habrá de quedar previamente esíipuiadoíladur&cióa del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el número 
ds horas ds trabajo y el precia del■jornal. Además, todas las 
cuestiones qus surjan por incumplimiento de este contrato 
sa s inte terán á la Comisión loca! do Reformas Sociales, que 
funcionará como árbitro, presidid?, por la Autoridad guber * 
nativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos 
que estabiéce la ley de Eajuicí&mtonto civil.

f A r t íc u lo  53.

| Real orden de 8 de Julio de 1902.
| El pliego general de condiciones, para la contratación de 
¡ obréis públicas á que se refiere el art. 37 se entenderá adi- 
¡ cionado con lasque se consignan en la Real orden de 8 de 
I Julio de 1902 rfiferentes á los contratos de trabajo, debiendo 
I d  contratista, por io tanto, sujetarse á lo que en las condi- 
j¡ clones d® dich^ Re&l orden se prescribe, 
í Barcelona 25 de Noviembre de 1907, =E1 Arquitecto, Jefa 
I de la Sección, primera, M. Pascual.
'í
| Modelo de proposición.
\ T) N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e  , n ú -
| méro — , p iso  bien enterado do las condiciones facak

tativas y económicas, presupuesto y planos que han de regir 
en la construcción de tos estribos y pilas que han de soportar 
los tramos mfrtáiicos del viaducto que ha de enlazar el pasco 
de la Diputación con la parte alta de la barriada de Yallcar- 
ca, se compromete á realizar dichas obras, con arreglo en  
todo á los expresados documentos, por la cantidad total 
d e  (aquí la cantidad, en letra).

. (Fecha y firma del proponento.)
Bajrcelona 15 de Abril de 1908.=Ei Alcalde constitución 

nal, Domingo F. SanJlehy.=P. A. del Excmo. Ayunkmien^ 
to, el Secretorio, José Grómez del Castillo. S—2997

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Roa ha de pro

veerse por concurso ia placa de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y Penitenciaría de dicha villa, en la 
forma prevenida por el Real decreto de 2o de DiciamW 
de 1889. 6

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, conius documentos expresados en dicho Real de
creto, dentro del término de veinte días, que empezarán ¿ 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia.

Burgos 20 de Marzo de I908.=E1 Secretario de gobierno 
Asgel Sáenz de Genzano. JO—2611 *

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia . ,
ALBURQUERQUE

I). Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente recomiendo al celo de las Autoridades ci
viles y militores, y requiero á los agentes de la policía judi
cial,.para que procedan á la busca y captura de los senio- 
vientes que después se reseñarán, hurtados en la madrugada 
del día 12 del actual del sitio denominado Puente de Gua- 
rranque, de este término, propios de los vecinos de esta villa 
Yictorio González Taborda y Ramón Barrante, llevándose 
ademas dos varas de lienzo, dos p&res de calzoncillos, dos 
camisas de m ajorquina, una camiseta, una chambra, tres 
pañuelos, una c&misy de mujer, dos pantalones de franela 
y una camisa de nlno, cuyas prendas tienen las iniciales 
Y. G. y_G. G., suponiendo sean los autores dos gitanos 
acompañados de dos mujeres, de Ja vecindad de Badajoz, y 
caso dcj ser habidos se- pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren" «y 
no justifican su legítima procedencia, y por cuyo hecho ins
truyo el sumario señalado con el núnu 14 del corriente año.

Dado en Alburquerque á 16 de Marzo de 1908.=Julián 
Martínez.s=Da m  orden, Darlo Sánchez.

8, ñas de los'semoviente8.
Un burro rucio oscuro, talla regular.
Una burra parda, de doce años, talla regular; y
Una burranea de tres &ños, cerril, pelo rucio oscuro, ssSal 

oreja derecha rabisaeo por delante y otra por detrás y  claco 
cuartas y media de alzada, JO—2510

ALCALA L .i REAL
D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esto requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante f ste Juzga
do .los procesados por delito de robo Julián Martín Cuenca, 
¡&Iias ef Obispo, de cuarenta y cuatro años, cas&do, del cam
po. vecino de esta cuidad, en la aldea de Mures, y residente 
últimamente en Colomera, y Francisco Bolívar Cabrera, 
alias Cerote, da cuarenta años, casado, del campo, y vecino 
ia Oolomera, cuyo paradero se ignora, á responder de. los 
cargos que les resultan eti sumario que instruyo; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles los demás perjuicios que haya lugsr con arreglo á ley.

A  i& vez requiero á los tíres. Jueces de instrucción, así 
como á tos Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, p$ra que procedan á la hu¿ca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva da este 
par ido.

D ida en Alcalá la Real á 17 de Msrzo de 1908,=Antonio 
A ntrás.=E l Escribano, Antonio Escolar. JO — 2511 

ALCAZAR DE SAN JUAN
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el se* 

ñor Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en el 
sumario que se instruye bajo el núm . 145 de 1907 por de
nuncia dei Jefe de la estación férrea da Zamora, por haber 
hecho u o los viajeros d ú  timbre de akrm a, se cita á Doña 
Josefa ̂ Ramírez, veo':na de A lcantarilla (Murcia), portadora 
de un billete kilométrico da tercera clase, núm. 1.693 que en 
la ñocha del 8 al 9 de Noviembre del año último viajaba en 
el tren núm. 7 y cuyo actual domicilio ó paradero se igno 
ra, para que en el término de diez dí&s, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presante en la G a c e ta  
d s  M a d r i d  y Boletines oficiales de Muróia, y de esta provincia, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con ob- 
jeto de recibirla declaración en. indicado sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
huhkra lugar.

Alcázar de San Juan 23 de Marzo de 1908 =E1 Escribano, 
Juan de Dios Yiliosl&da. JO-2330

ALGECIRAS
D. M&nud Poto y  Pére Juez de instruciión de este par

tido.
Por el presente se llama al autor ó autores del hurto de 

dos caballerías mayores de la propiedad de José Esneroso 
Sánchez, de es?e domicilio, cortijo de los Toríes, r¿alizsdo 
en la noche del 23 ai 24 de Noviembre último, para que com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa instruida por dicho heého con el nú
mero 133 de 1907, en el término*de diez días; bajo  apercibi
miento del perjuicio que les pueda corresponder en derecho.

Al propio tiempo, y con igual apercibimiento, se-llama á 
tres gitanos que rn la mañana del día 24 expresado condu
cían las mencionadas caballerías, pasando el río Guadarran- 
qua, con dirección á San Roque, para que comparezcan en 
ai cha cama con el mtomo objeto.

Dado en Algeciras á 20 de Marzo de 1908.=Manue! Polo y 
Pérez.=El Sec¡ etario. JO—2631

ALICANTE
D. Yieente Earique Llopis Miralles, Juez de instrucción de

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de estafa con
tra María Rico Banejto, hija-de Tomás y de María, natural 
de Oriel, de cuarenta y un años, soltera, lavandera, vecina 
que fue de esta ciudad, en la calle de Aliaga, núm. 6, he-acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargóla 
las expresadas Autoridades y agenté» se proceda á la busca 
y captura de la referida procesada, poniéndola en su caso, con- 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que la resultan en dicha causa se la concede el término
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¿6 ¿tez días, contados desde la inserción de la presente en el ■, 
Boletín oficial de esta provincia y G ac e ta  de Madbid; aperci ; 
bida qu3 de no verificarlo la parara el perjuicio á que k u - : 
olere lu g a r  con arreglo á la  ley por su rebeldía. i

Dada en A licante á US de Marzo de 1908.=V ieínte Enrique 
Tjlopis M iralles .= P or su mandado, Rodolfo Izquierdo. I

J O - 2632 ;
ALMERIA

Do Luis Afán de R ivera, Juez de instrucción de este p a r -
tidte» . „

Por la  presente requisito ria se cita, ilsm& y emplaza al 
procesado Miguel G arcía Rui], hijo da Manuel y de Micaela, 
soltero, de tre in ta  y dos años, natural y vecino de A lm ería, 
calle dé Granada, cristalero  y de ignorado paradero, para que 
dcsi)tro del térm ino de diez días, contados desda la p u b lic a 
ción do la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta  diligencia en causa crim inal de oficio que 
se la signe por desacato; apercibiéndole que de no com pare
cer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á i& ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l de la  Nación procedan á la 
busca, cap tura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

A lm ería 14 de Marzo de 1908.=L uis Afán de R ivera.—El 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO —25l2Jg¡

ALORA
D. Eduardo M arios de la Fuente, Juez de instrucción  d8 

esta villa y  su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Aütoriá&des 

civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i 
cial, procedan á la busca y rescatado una y e g u a  de color cás
trelo oscuro, alzada un  m etro 35 centím etros, de siete anos 
¿3 edad, m arcada en los brazuelos con des cruces, y el sello 
de .la Compañía El F énix  A grícola en la nalga derecha, la 
cual fué h u rtad a  al vecino de C&sa?abónela Antonio Cid 
Garrido en la noche del día 3 del corriente del molino d3 
Pedro M artín, do aquel térm ino, y caso de ser habida la  pon* 
g m  i  mi disposición, deteniendo á la persona en cuyo poder 
ss encuentre , si no acred ita su legítim a adquisición.

Dada en A lora á 14 de Marzo de 190S.=E. M artos— Por 
mandado deS . S., Carlos Moreno. JO —2513

X). Eduardo Marios de la F uente, Juez de instrucción  da
esta v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa 
rezea inserta  esta requisito ria f n la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presente anuo este Juzgado 
el procesado por delito de estafa José-R am írez Jiménez, de 
diez y ocho años ¿e edad, n a tu ra l y vecino de Málaga, de ofi
cio barrilero , hijo de Antonio y Cándida., k^bdance en dieha 
ciudad, eslíe de 3.a Puente, núm . 18, cuyo paradero se ignora, 
á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ado que in s 
truyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que haya lugar- con a r r e 
glo á la ley. -

A Ja ves requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como a las A utoridades civiles y m ilitares y agentes do 3a 
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura del 
expresado procesado, y sn el caso de ser habido sea conduci
da, á m i disposición, á la prisión preventiva de este partido .

Bada m  A lora á 16 de Marzo de 1908.=Eduardo M artc s .=  
El Escribano, Darlos Moreno. JO — 2514

ANDÚJAR
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez da instrucción  de 

esta ciudad y su partido. /
Por la presente requisito ria se-cita, Pam a y em plazsrpará 

que dentro d d  térm ino de diez días, siguientes ai en que ap a
rezca inserta  la m ism a en la G a c e t a  de M adbid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presento ante este Juzgado el pro
cesado por delito de supuesta, falsedad D. José Riziz O rtiz, 
A gente ejecutivo para el cobro de contribuciones que fué de 
esta zona, qua.se ausentó de esta ciudad hace ocho años, á 
fin de notificarle el auto de su procesam iento y rec ib ir la in 
dagatoria  en dicho sum ario, y cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resa ltan  en causa que se le 
signe; apercibido que do no verificarlo .será declarado rebel
de, parándole ios demás perjuicios que haya lu g a r con a rre 
glo á ley.

A la vez requ iero  á los Sres. Jueces de instrucción , así 
corno á las. A utoridades civiles y m ilitares y agentes de 3a 
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de 
expresada procesado, y en §1 caso de ser habido sea condu
cido, á m i disposición, á la  cárcel de este partido.

Dada en A ndújar á 20 da Marzo de 1908.=Ma?íuel Esteva. 
El Escribano, Pedro do la Vega. JO — 2633

ARACENA
D, Francisco García Massico, Juez de instrucción  de esta 

eluda I y su partido.
Por la  presente se c ita , llam a y emplaza á José Medina C a

mero y Manuel G uerrero, el p rim ero ’ vecino de Nerva, y el 
segundo natu ra l de Los ¡Sanios, üe esta tu ra  regu lar, rubio, 
bigote castaño, de tre in ta  y cinco á tre in ta  y seis añqs, g ru e
so, bien portado, cuyas demás circunstancias y paradero ac 
tu a l de los mismos se ignoran, si bien se cree que el'Jo&é Me
dina pueda encontrarse en la  ciudad de Sevilla, P uerta  de Js 
Carne, unido á una querida, á fin de que en el térm ino de 
diez días, contados do la publicación de esta requisitoria en 
la  Gaceta de Madbid, com parezcan ante este Juzgado á res
ponder ¿e los cargos que les resu ltan  en la causa que qe 
unión de otros se les sigue por hurto  da cuatro  cerdos c a r 
nosos, propiedad del vecino deN erva D. Daniel Vázquez Del 
gado; bajo apercibim iento que de no com parecer se les de
clarará rebeldes y les para rá  el perjuicio a que haya lugas 
en derecho.

Ai propio tiem po excito el celo de todas las A utoridades 
de la Nación, fuerza de la G uardia civil y demás agentes di 
la policía jud ic ia l a fin de que se sirvan  proceder á la buscí 
y  cap tu ra  de repetidos José Medina Camero y  Manuel Gue 
rrero , poniéndolos?, caso de ser habidos, en las cárceles d< 
esta cabeza de partido , á disposición de este Juzgado, por te 
n~er decretada la  p risión  de los mismos en m encionada causa 

Dada en Ar&cena á 18 da Marzo de 19Ó8.=Francisco G 
M&ssico.=Luis Rodríguez Pérez. 3 0 —2515

MADRID—CONGRESO
 ̂ Por el presente hago saber que 8l día 3 de Junio próximo 

á las dos de la tarde, tendrá lugar ante este Juzgado de pri 
mera instancia del distrito d$l Congreso y el de primera ins 
taneia da Málaga á que corresponda en repartimiento, 1 
venta en primera subasta pública de una casa en Málaga 
calle de la Aleara villa, núm. 20, moderno, 14 antiguo, de 1 
manzana 76, que mide 228 metros 3 decímetros; cuya fine 
hipotecó Doña Trinidad Picasso González al Banco Hipóte 
cario de Españ$, á instancia del que se vende, bajo las si 
guiantes

CONDICIONES |
Prim era. El tipo de subasta es la cantidad de 25.000 pe- ) 

setas, convenido por Jas partes. [
Segunda. No se adm itirán  posturas que no cubran  las des ? 

terceras partes de dicho tipo. [
Tercera. Para tom ar parte en la  subasta deberán consig- í 

n a r  ios Im itadores 2.500 pesetas. i
C uarta La subasta se celebrará doble y sim ultánea ante 

este Juzgado y el de Málaga á qu-3 corresponda el exhorto 
que se libre. ~ \

Q uinta. Si se hicieren  dos posturas iguales, se ab rirá  nue- í 
va licitación anta este Juzgado en tre les dos rem atantes. f 

Sexta. La consignación del precio se verificará á los ocho ¡ 
días siguientes al de Ja aprobación del rem ate. ]

Séptim a. Los títu los de propiedad, suplidos por certifica- i 
ción del Registro, se hallarán  de manifiesto en Escribanía, y 1 
los lic itadores deberán conform arse con ellos, sin  derecho á . 
ex ig ir ningunos otros. ¡

Dado en Madrid á 23 de A bril de 1908.~R am iro Cores.=: ' 
E i Escribano, P. H., Diego Sánchez. X—524

V aL E N C IA -S A N  VICENTE 
En el expediente da acto de jurisd icción vo lun taria  que ra* 

diea en el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de San 
V icente de esta ciudad, promovido por Doña Purificación 
Gordo y Ribera, sobre declaración de ausencia de ?:u esposo 
D. Jorge Cúber y Martínez, se ha otorgado la  expresada de
claración en los térm inos que resultan  del siguiente 

«áwfo.—Resultando que Doña Purificación Gordo y Ribera, 
m ayor de edad, casada, dedicada á labores y de esta vecin
dad, ha solicitado se declare la ausencia de su m arido Don 
Jorge Cuber y Martínez, con quien contrajo m atrim onio en 
10 de Octubre de 1904; fundándola en que dicho su esposo se 
había ausentado de su. domicilio en esta ciudad duran te  el 
mes de Majo de 1905, sin dejar persona encargada de la  ad 
m inistracíón de sus bienes, datando las últim as noticias su 
yas recibidas del día 11 de Julio del mismo aña, en el cual la  
participaba desde Barcelona su m archa á Méjico, sin que des
de entonces hubieran d a lo  resultado satisfactorio las gestio 
nes practicadas en averiguación de su  paradero, el que por 
dicho m otivo ignoraba:

Resultando que en crédito de los referidos hechos sum in is
tró  d icha señora, con citación del Ministerio fiscal, inform a
ción de tres testigos, amigos que dijeron haber sido del au 
sente, cuyo conocimiento se acreditó en los térm inos que de 
derecho corresponde; todos los cuales afirm aren la certeza 
de aquéllos de ciencia propia:

Resultando que comunicado el expediente al expresado 
Ministerio, fué devuelto con dictam en favorable á la solicita 
da declaración: ^

Considerando que justificado por medio de la  inform ación 
sum inistrada sn este expediente que D. Jorge Cuber y Mar 
tínez, al ausentarse de esta capital en el mes da Mayo de 1905, 
no dejó persona alguna encargada de Ja adm inistración de 
sus bhnes, como asimismo que excede de dos años el tiem - ¡ 
po desde que se recibieron sus últim a? noticias, es evidente ¡ 
que concurren k s  circunstancias que expresa el a rt. 184 del 
Código civil, y que procede, por tan to , o torgar la dec lara
ción de ausencia que se solicita:

Considerando que en Daña Purificación Gordo concurre la  
personalidad nes&ria que, para pedir se declare d icha ausen
cia, la concede como cónyuge presente el a r t. 185 del referid 
do Código:

V istas las expresadas disposiciones legales y el a r t. 186 del 
referido Código;

Be declara la ausencia en ignorado paradero de D. Jorge 
Cubar y Martínez para todos ios efectos en derecho proce- 
denL s~ cuya declaración se hará  no toria  por edictos que se 
fijen en los sitios públicos de costumbre-de esta ciudad y se 
publicarán  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d b id .

Lo m anda y lo firm a el Sr. D. A gustín  Llopis y Candela, 
Juez da prim era instancia del d istrito  de San V icente, en Va 
lencia 13 de A bril de 1908 —Doy fe: A gustín  L lo p is .= A n te  
m í, José L . Galiana.—Rubricados.»

Y en cum plim iento de lo mandado libro el presente, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , y lo firmo y rubrico  en 
Valencia 14 de A bril de 1908.=R1 Escribano, José L . Galiana.

X—527
J u z g a d o s  m i iB i ic ip a le s .

MADRID—HOSPITAL 
En los autos ds juicio verbal de faltas seguidos en este 

Juzgado bajo el núm . 325 de orden del corriente año con tra  
Antonio Vales Alvarez por h u r to  de dos sabanas-m antas en 
el Hospital provincial de esta Corte, se ha  dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte  d ispositiva son del tenor lite 
ra l siguiente: ,

«Sentencia —  En la  v illa  y Corte de Madrid, á 14 de Marzo 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, 
compuesto por los señores que se expresan: Presidente, Juez, 
Sr. D. Antonio Ortega y Soler; A djuntos, D. Ezequial R om e
ro y D. Salvador Barnís; habiendo visto las presentes d i l i 
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas en tra  partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú 
blica, y A ntonio Vales Alvarez de la  o tra , como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente;

Fallam os que debemos condenar y condenamos al denun 
ciado A ntonio Vales Alvarez á la psna de veinte días 
arresto  m enor y pago de las costas del juicio, y luego que sea 
firma, esta sentencia rem ítase relación de esta condena al 
Registro  central de Penados* previa nota que de 3a m ism a 
queda en libro especial que para esta clase de faltas se lleva 
en el Juzgado, y notifíquesele este fallo por medio de ódictos, 
que sa fijarán en los sitúes públicos de costum bre é in se rta 
rán  en la  G a c e t a  d e  Ma d e x d , condenándole tam bién á la in 
demnización de 3 pesetas.»

Leída y publicada h a  sido 3a an terio r sentencia en el día 
da su fecha; y para que sirva de notificación en form a al d e 
nunciado A ntonio Vales Alvarez y su inserción en la Ga c e
t a  d e  M a d b id ,  m ediante ignorarse su domicilio y paradero, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 14 de 
Marzo de 1908.= V .°  B.°=:A. O rtega.=El Secretario su p len 
te, Gregorio Esteban. JO — 2615

M ARTOS
D. Nicolás Tr&vesí Castellote, Licenciado en Derecho y  

Juez m unicipal de esta ciudad.
Hago saber que se halla vacante 3a plaza de Secretario m u

nicipal de este Juzgado, en virtud á h^ber fallecido el que 
venía desempeñándola, D. JuanJFrancisco López, y debiendo 
proveerse la misma, con arreglo á lo prevenido en el R egla
mento de 10 de Abril de 1871 y ley Orgánica del Poder judi
cial, se hace público por medio del presente, para que los 
que á ella quieran optar presenten sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del término de quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M adbid y  Boletín 
oficial de esta provincia, acompañando á las instancias los 
documentos que, según las disposiciones legales antes cita 
das, son necesarios.

Dado en Martos á 8 de Abril de 1908.=Nieolás T ravesí.=  
Por su mandado, Francisco Gálvez. JO—3023

SOLSONA
D. Lorenzo Soler F radera , Doctor en Derecho, Juez m un i

cipal de esta ciudad.
Hago saber que en v ir tu d  de lo ordenado por el Juzgado 

de p rim era  instancia de este partido, do coüf dm idad al a r  
tículo  12 del Reglam ento de 10 de A bril do 1871 y Rsal orden 
de 17 de Junio  de 1900, se anuncia hallarás vacantes las pía 
zas de Secretario  y suplanto de este Júzgalo  m unicipal, da 
biendo los que desean obtener diahss plazas presentar sus 
instancias, debidam ente docum entada?, en la  Secretaría de 
este Juzgado por el térm ino  de quince días, contados desde 
la  publicación de este edicto en ia  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo 
htin oficial de ¡a provincia de Lérida.

Dada en Solsona á 10„de Febrero  de 1908.=L orenzo 'S o
le r F ra d e ra .= P o r mandado de S. S., Jaim e Coro minas.

JO —2628
TOEN

V acante 3a Secretaría de este Juzgado m unicipal de Toén . 
del partido  y provincia de Orense, por defunción del que la  
desempeñaba, se anuncia para que los que se hallen  en con
diciones de ap titu d  ¿ la misma presenten dentro del té rm i
no de quince días, á contar desde que aparezca publicado 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  las instancias ó solicitudes, debidamente docum en
tadas, á fin de proveerla, coo forme á las disposiciones de la  
ley O rgánica del Poder jud ic ia l y de Justicia  m unicipal v i 
gentes; haciendo constar que este d istrito  se compone de 959 
habitan tes.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente, como Juez m unicipal suplente en funciones.

Toén 6 de Marzo de 1908.=Francisco Fernández González,
JO—2629

Jurisdicción de Guerra.
BURGOS

D. José Samaniego Muñiz, prim er Teniente del regim iento  
L anceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in stru c to r del 
expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo instruyo  
al soldado de este regim iento Esteban Bilbao U rresti por k  
falta  grave de p rim era  deserción.

P or la  presente cito, Hamo y emplazo al referido soldado, 
n a tu ra l da Baracaldo (Vizcaya), Juzgado de prim era in s tan 
cia de Valm aseda, hijo de Pascual y de M artina, de vein tiún  
años de edad y de ocupación escribiente, soltero, un m etro  
644 m ilím etros de estatura , cuyas señas personales se deseo • 
nocen, sabe leer y escribir, para que en el preciso térm ino  
de tre in ta  días, á contar desde la fecha de esta requisitoria, 
com parezca en este Juzgado de instrucción , sito en el cuar
tel que ocupa este regim iento, para responder á Jos cargos 
que le resulten  de este expediente; bajo apercibim iento que 
de no com parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tan to  ruego, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el mío exhorto y requiero á todss las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y de policía jud ic ia l, pr*r.a que p rac ti 
quen activas diligencias en la basca y cap tu ra  de referido 
soldado, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y 
á m i disposición, á este cuarte l, por tenerlo  así acordado m  
d iligencia da este día.

Burgos 12 de-Marzo de 1908.“ José Samaniego. JG-—9J9

D. José Samaniego Muñiz, p rim er Teniente, A yudante de) 
regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
in s tru c to r  del expediente que de orden del S r. Coronel d>ú 
Cuerpo instruyo  con tra  el soldado Manrique Q x in tan illa  
M artínez por la falta de no haberse presentado á concentra
ción en la zona da Gíjón.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 
soldado Manrique Q uintanilla Martínez, na tu ra l de Gijón 
(Oviedo), avecindado en Gijón, Juzgado da prim era in stan 
cia de Gijón (Oviedo), hijo de José y de Em ilia, de vein tiú n  
años de edad, de oficio jornalero , de estado soltero, y cu as 
señas personales se desconocen, de esta tu ra  un m etro 660 
m ilím etros, del alistam iento del 1907, ps.ra que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde Ja fecha de la p re
sente requ isito ria  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de C aballería 
que ocupa ei antedicho regim iento, para responder á los 
cargos que le resulten  en eí expediente que se le instruve; 
bajo apercibim iento que de no comparec er en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por tan to , en nom bre de S„ M. el Rey (Q D. G.), exhorto  
y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca y cap ta ra  del referido soldado, y caso de 
se? aprehendido sea conducido, con k s  seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á m i disposición, por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 12 de Marzo de 1908.=José Samaniego. JG—980

D. José Samaniego Muñiz, p rim er Teniente, A yudante 
del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
in s tru c to r  del expediente que de orden del Sr. Coronel del 
Cuerpo instruyo  contra el soldado'Antonio González G utié
rrez por la fa lta  de no haberse presentado ¿ concentración 
en la  zona de Oviedo.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al 
soldado A ntonio González G utiérrez, n a tu ra l de U rb ie i 
(Oviedo), avecindado en Collado, Juzgado de prim era instan- 
cia de Lino (Oviedo), hijo de José y de Jacin ta , de ve in tiú n  
años d8 edad, de oficio labrado q da estado soltero, y cuv&s 
señas particu lares se desconocen, de esta tu ra  un  m etro  685 
m ilím etros, del alistam iento de 1907. para  que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la  pre 
sente requisitoria, comparezca en este Juzgado de in s tru c 
ción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa el antedicho 
regim iento, para responder á los cargos que le resulten  en si 
expediente que sa le instruye; bajo apercibim iento que de no 
com parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán  
dolé el perjuicio que haya lugar.

P or tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto  
y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilita 
res y dé policía jud ic ia l, p ara  que p rac tiquen  activas d i l i 
gencias en busca y cap tu ra  del referido soldado, y caso d« 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á m i disposición, por tenerlo asi 
acordado en d iligencia de este día.

Burgos 12 de Marzo de 1908.=José Samaniego. JG—981

D. José Samaniego Muñiz, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del S r. Coronel del 
Cuerpo instruyo contra el soldado Marcelino García Gilledo 
Peón por la falta de nó haberse presentado á concentración 
en la zona de Gijón.

Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza al 
soldado Marcelino García Gilledo Peón, natural de Vega 
(Oviedo), avecindado en Vega, Juzgado de primera instancia  
de Gijón (Oviedo), hijo de 3¿arcelino y María, de veintiún  
años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, y cuyas
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senas particu lares se desconocen, de esta tu ra  un  m etro 660 m ilím etros, del alistam iento  de 1907, para que en el preciso térm ino  de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente requisito ria , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de Caballería que ocupa el ante* dicho regim iento, para responder á los cargos que le resu lten  en el expediente qu8 se le instruye; bajo apercibim iento que de no com parecer en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en busca y cap tura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve; nientes, á este Juzgado y ¿ mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 12 de Marzo de 190S.=José Samaniego. JG —982

D. José Samaniego Muñiz, prim er Teniente del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in s tru c to r del expediente que *de orden del Sr. Coronel del mismo instruyo al soldado de este regim iento A gustín  Abrezuza Torres por
falta á concentración.Por la presente cito, llamo y emplabo al referido soldado, natura l  de Orduña (Vizcaya), Juzgado de prim era instancia de Orduña, hijo de V alentín y de Teresa, de veintiún  años de edad, de ofieio p in to r, soltero, y de un m etro 670 m ilím etros de estatura , cuyas señas se desconocen, sabe^ leer y es- cribir, para que en el preciso término de tre in ta  días, á conta r  desdo la focha da esta requisitoria, comparezca en este Juzgado do instrucción, sito en el cuartel que ocupa este re gim iento, para responder á los cargos que le resulten en este expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que luija lugar.Por tanto  ruego, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y en el mío exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militares y de policía jud icial, para que p ractiquen activas diligencias en la busca y cap tura del referido soldado, y caso da ser habido lo rem itan  en clase de preso, y á mi disposición, á este Juzgado, por tenerlo  así acordado en 
diligencia de este día.Burgos 12 de Maizo ds 1908.=José Samaniego. JG—983

I). José Samaniego Muñiz, p rim er Teniente del regim iento Lanceros de Et-paña, 7.° de Caballería, y Juez instructo r del exped eide que de orden del Sr. Coronel del mismo instruyo al so!daio de este regim iento Manuel Portillo y Vizcaya por la falta grave de prim era deserción.Per la presente cito, llam o y emplazo al referido soldado, n a tu rP  de Regules (Santander), avecindado en Bilbao, hijo da Francisco y Magdalena, de veintiún  años de edad, de oficio carpintero, soltero, un  metro 660 m ilím etros de esta tu 
ra, eu;us seius se dase onecen, sabe leer y escribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, ¿ contar desde la  fecha de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de in s tru c ción, sito en o! cuartel que ocupa este regim iento, para responder á los cargos que le resulten  en este expediente; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por t in to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero,, y en el mío  suplico á todas k s  A utoridades, tan* io civiles como militares y de policía jud ic ia l, para  que practiquen activas diligencias en la busca y captura del re ferido soldado, y caso cíe ser habido lo rem itan  en ciase de preso á este cuartel y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Buegas 1,2 de Marzo de 1903 =  José Samaniego, JG—984

D. José Ssmankgo Muñiz, prim er Teniente del regim ientoLanceros ds Españ-, 7.° da Caballería, y Juez instructo r del expedíante que de orden del Sr. Coronel del mismo instruyo 
al sol Jado de este regim iento José Mañero Naldo por la  falta grave de p rim era deserción.~ Por i a, presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, natural  y avedudado en Bilbao (Vizcaya), hijo de Alejandro y de Patrs, de veintiún años de edad, y de oficio carretero , soltero, un metro 624 milímetros de estatura, cuyas señas se desconocen, sabe leer y escribir, para que en el preciso té r mino de treinta  días, a contar desde la feche de esta requi- sitoria, comparezca en esta Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim iento, r a ra  responder á los carge-s que lo resulten en esta 'expediente; bajo apercib im iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado r e belde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto ruego, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mío exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militare.- y ele policía judicial, para que p racti quen activas diliganci.au en la  busca y"captura del referido Roldado, y caso de ser habido Jo remitan en clase de preso, y á mi disposición, á este cuartel, por tenerlo  así acordado en diligencia de este día.

Burgos 12 de Marzo de 1908.=José Samaniego. JG—985
D, Luis Faurié Gómez, prim er Teniente, A yudante del r e 

gim iento Lanceros de España, 7.° do Caballería, y Juez in s truc to r  del expediente que de orden del Sr. Coronel del m is
mo se instruye al soldado Patricio  Lanzorena Z orrilla  por faltar á concentración.

Por la presente se llam a, cita  y emplaza al referido so ld ado, natural de Masques, provincia de Vizcaya, avecindado en dicho pueblo, Juzgado de prim era instancia  de Valmaseda, provincia de V izcaja, h ijo  de Roque y Asunción, de vein tiú n  anos de edad, del reemplazo de 1907, cuyo individuo no se presentó á concentración en 1& zona de Bilbao en el mes próximo pasado, para que en el térm ino de tre in ta  días, á ccmt&r desde la fecha de la presente requisitoria , com parezca en este Juzgado de instrucción, sito  en el cuartel que ocupa el antedicho regim iento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le in s tru je ; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Pc-r tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y cap tu ra  del referido soldado, y caso de ser apre hendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á m i disposición, por tenerlo  así acordado en d iligencia de este día.
Burgos 12 de Marzo de 1908.=E1 Juez instru c to r, Luis Faurié. JG —986
D. José Samaniego M uñiz, p rim er Teniente, A yudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in s tru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel del m ism o instruyo contra el soldado Higinio José Cué G arcía por la falta de no haberse presentado á concentración en la  ¿ona de Oviedo.

P or la presente requ isito ria  se cita , llam a y emplaza a soldado H iginio José Cué García, natura l de Oviedo, avecin dado en ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, hije de Belarm iiury de Josefa, de vein tiún  años de edad, de oficie ta llis ta , de estado soltero, cuyas señas particulares se deseo nocen, de es ta tu ra  un metro 667' m ilím etros, del a listam iento de 1907, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de la presente requisitoria , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito  en el cuartel de Caballería que ocupa el antedicho regim iento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. X). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita res y de policía judicial, para  que practiquen activas d il igencias en busca y cap tura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conv8 
nientes, á este Juzgado y á m i disposición, por tenerlo  as acordado en diligencia de este día.Burgos 12 de Marzo de 1908.=José Sam anigo. JG —987

D. José Samaniego Muñiz, p rim er Teniente, A yudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in s tru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo instruyo contra  el soldado Rosendo Castales Acebal 
por la falta de no haberse presentado á concentración en la 
zona de Gijón. vPor la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al soldado Rosendo Castales Acebal, n a tu ra l de Caldones (Oviedo), 
avecindado en Caldones, Juzgado de p rim era instancia  de Gijón, hijo de Manuel y de María, de vein tiún  años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas señas p a rticu lares se desconocen, de esta tu ra  un m etro 650 m ilím etros, del alistam iento de 1907, para que en el preciso térm ino ds tre in ta  días, á contar desde la  fecha de la presente requisi toria , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de Caballería que ocupa el antedicho regim iento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que ds no-comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio que haya lugar.Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y de policia judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca y cap tura del referido soldado, y caso de ser a p re hendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.Burgos 12 de Marzo de 1908.=José Samaniego. JG—988

D. Luis Faurié Gómez, p rim er Teniente, Ayudante del re g im ieato Lanceros de España, 7.° de¡ Caballería, y Juez in s tru c to r  del expediente que de orden del Sr. Coronel del mis mo se instruye al soldado Bonifacio E lorrieta  Torre por fa l
ta r  á concentración.Por la presente se llam a, c ita  y emplaza al referido soldado, na tu ra l de Sestao, provincia de Vizcaya, avecindado en dicho pueblo, Juzgado de p rim era instancia de Valmaseda, provincia de Vizcaya, hijo de Mariano y Josefa, de vein tiún  años de edad, del reemplazo de 1908, cuyo individuo no se presentó á concentración en la  zona de Bilbao en el mes próxim o pasado, para que en el térm ino  de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria , comparezca en este Juzgado da instrucción, sito en el cuar te l que ocupa el antedicho regim iento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á m i disposición, por tenerlo así acordado en diligencia-de este día.Burgos 12 de Marzo de 1908. =  El Juez in stru c to r, Luis 
F aurié . . JG—989

D. José Samaniego Muñiz, p rim er Teniente, A yudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo instruyo contra el soldado Manuel González Cuervo por la falta de no haberse presentado á concentración en la zona 
de Gijón.Por la  presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al soldado Manuel González Cuervo, n a tu ra l de Carreña (Ovie do), avecindado en Albande, Juzgado de p rim era  instancia de Gijón (Oviedo), hijo de A lvaro y de Josefa, de vein tiún  años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas señas particulares se desconocen, de esta tu ra  un  m etro 680 m ilím etros, del alistam iento de 1907, para  que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de ia p u blicación de la  presente requisitoria , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa el antedicho regim iento, para  responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye; bajo ap ercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ili ta res y de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas d iligenciasen  busca y cap tura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á m i disposición, por tenerlo  así 
acordado en diligencia de este día.Burgos 12 de Marzo de 1908,=José Samaniego. JG —990

D. Luis F aurié  Gómez, p rim er Teniente, A yudante del r e 
g im iento Lanceros de España, 7.® de Caballería, y Juez instru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel del m ismo se instruye al soldado A lejandro U rruela L arrea  por fa l
ta r  á concentración.Por la presente se llama, cita y emplaza al referido soldado, natural Gueñes, provincia de Vizcaya, avecindado en dicho pueblo, Juzgado de primera instancia de Valmaseda, provincia de Vizcaya, hijo de Antonio y de Florentina, de veintiún años de edad, del reemplazo de 1907, cuyo individuo no se presentó ¿ concentración en la zona de Bilbao  ̂ en el mes próximo pasadoj para que en ei termino de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en esté Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder de los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija

do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Por tan to , en nom bre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía jud icial, para qu8 practiquen activas diligencias en busca y cap tu ra del referido recluta, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo  así aco rdado en diligencia de esta feeha.Burgos 12 de Marzo de 1908.=El Juez instruc to r, Luis 

Faurié . ^ JG—991

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ia  A rre n d a ta ria  

d e l a  G a c e t a  d e  M a d r i d
a Ei Consejo de A dm inistración da la  m ism a ha  acordado se cite á los señores accionistas á ju n ta  general o rd inaria, que se celebrará el día 4 de Mayo próximo, á las tres  de la  tarde, en su domicilio social, Pontejos, 8, p rincipal.Madrid 25 de A bril de 1908.=Ei Consejero Delegado, Victorino  Prieto.

C o m p a ñ ía  de los C a m in o s de H ie rro  
del N o r t e  d e  E s p a ñ a

En los sorteos verificados ayer y hoy ante el Notario del Ilu stre  Colegio de esta Corte, D. Modesto Conde Caballero, de las Obligaciones correspondientes al vencim iento de 1.® de Julio  próxim o, h&n resultado am ortizadas las siguientes:
L ín e a  d e l  N o r te .

385 Obligaciones de la 3 .a serie.
Números 8.201 ¿ 300—12.101 á 29—12.131 á 42— 12.146 á 90-12.192 ¿ 98-29.001 á 11—29.014 á 70-29.074 á 1 0 0 -37.301 á 17 y 37.319 á 400.

388 Obligaciones de la 4 .a serie.
Números 3.901 á 7 -3 .9 0 9  á 11-3.913 á 99—22.901 á 17— 41.503 á 25 -41.536 y 37-41.551 á 600-44.401 á 8 6 -4 4  483 á 500 y 46 201 á 300.

787 Obligaciones de la 5 .a serie.
Números 32.201 á 99—33.001 á 100—33.401 á 3—45.001 á 36—45.038 á 93-45.095 á 100-47.201 á 300—59.601 á 700—70.001 á 24-70.026 á 70-70.072 ¿ 79-70.082 á 100-94.503 y 4—94.506 á 24—94.528 á 600-97.601 á 70 y 97.676 á 700.

L ín e a  d e  A lsa su a  á  Z a ra g o z a  y  B a rc e lo n a .
2.188 Obligaciones de p rio rida d .

Números 3.601 á 77-3 .688  y 89-3 .692—13.301 a 71—13.878 á 900-27.601 á 1 8 -2 7  621 v '22-27.625-27.636 A 92-27.694 ¿ 700-49.529 á 6 0 0 -5 9 .4 0 Íá  71—59.473 á 81—59.484 á 500—
68.801 á 1 9 -6 8  822 á 25-68.827 á 45-68.847 á 8 4 -6 8  886 á 900—82.401 á 500—95.201 á 9-95 .212  á 3 0 -9 5  232 á 3 0 0 -  101.501 ¿ 26—101.523 á 90—101.594 á 600-101.701 á 800—117.801 á 10-117.812 á 16-117.829 á 32—117.834 á 5 3 -  140.401 á 500-151.001 á 47—151.050 á 60-151.063-151.035 á 100—160.901 á 11-160.913 á 21— 160 923 á 161 000—168.401 ¿7 6 —168.483 ¿500-176.401 ¿500-179.901 á 180.000-193.702 
¿ 6 7 -1 9 3 .7 /4  a 800-207.501 á 600—208.801 á 67— 208.876 á 900-212.001 á 100-214.401 á 10—214.417 á 19— 214.421 á 3 4 -  214.439 á 500-224.802 a 17—224.828 ¿ 57 - 224 859 -2 2 4 .8 6 6 -  224.874 á 84—224.886 á 97-226.801 á 11 y 226.814 a 900.

1.578 Obligaciones especiales.
N úm eros 501 á 600-31.701 á 70—31.772 á 94—31.798 á 800—60.301 ¿ 35-60.337 a 55-60.357 á 400 -74.401 á 500-81 .501  ¿ 600-90.801 a 28-90.832 ¿ 34—90.836 -90-.840 á 63-90.867 ¿ 900—95.501 á 600— 99.901 á 8 —99.910 á 51—99.953 á 9 3 -  99.995 ¿ 100 000-105.001 ¿ 46-105.048 á 100-117.101 ¿ 7 8 -  117.180 ¿ 8 9 -  117.192 á 97— 117.199 y 200— 129.013 á 46 — 129.048 ¿ 5 0 — 129.052 á 69 — 144.817 ¿ 81 — 144.883 á 9 0 -  144.893 á 900-149.701 á 56— 149.758 á 800— 157.501 á 600 —192.001 ¿ 66 -  192.068 á 100 — 192.701 ¿ 73 -  192.777 á 90 -  

192.792 & 800 y 205.701 ¿ 800.
Línea de Zaragoza á Barcelona.

84 Obligaciones del 3 p o r 100, serie  A.
Números 498 á 500—1.551 á 60-2 .791—12.141 á 50-16.921 ¿30 -1 8 .6 0 1  ¿ 10—18.631 ¿ 40-21.171 á 80—21 911 ¿2 0  y 23.461 ¿ 70.

84 Obligaciones del 3 po r  100, serie B.
Números 2.011 á 20-13.341 ¿ 45-14.611 ¿ 20—16 741 ¿ 50-17.581 ¿ 90—22 291 ¿ 300—25.861 ¿ 70—25.922 ¿ 30 y 

27.901 ¿10 .
14 Obligaciones del 5 p o r  100.

Números 433-435 ¿ 40 -971  ¿ 7 4 -9 7 6 -9 7 9  y 80.
854 Obligaciones del 3 p o r 100.

N úm eros 171 ¿ 77—371 ¿ 80—511 ¿ 20—7.092 á 100—7.762 ¿ 64—7.767 ¿ 70-8 .791 ¿ 800-10.711 á 20—10.891 á 900— 13.341 ¿ 50-14.011 á 20-15.191 ¿ 200-16.541 ¿ 4 5 -1 6  549 y 50—17.111 ¿ 2 0 —17.211 ¿20-17 .881  ¿90—19 761 ¿70 -21 .021  
¿3 0 -2 1 .9 5 1  ¿70-24 .091  ¿ 100—24.591 ¿ 600—25.711 ¿ 20— 26.311 ¿ 20—26 361 ¿ 70-27.101 ¿ 10-28.621 ¿ 30-30.661 á 70-33.051 a 60-33.361  ¿ 70-33.611 y 1 2 -3 3  615 v 16— 37.231 ¿ 40—37.481 ¿ 90—38.501 ¿ 10—39.741 ¿ 50-41.081 á 90—41.781 ¿ 90-42.461 ¿ 70—42.541 ¿ 50-42.641 ¿ 50— 42.941 ¿ 50—43.581 á 90—46.831 ¿ 40—46.981 ¿ 90-47.171 á  80-47.411 ¿ 20-50.711 ¿ 20—52.771 ¿ 80—53.731 ¿ 40-55.795 á  804—60.155 ¿ 64—61.795 a 804—64.505 á 14-66.585 ¿ 94— 66.765 ¿7 4 -6 7 .7 3 5  ¿ 44—69.975 ¿ 84—70.075 ¿ 84 -70 .285»  94—70.365 ¿ 74—71.425 ¿ 34—73.725 ¿ 34— 73.915 ¿ 24— 
76.925 ¿ 34-78.235 ¿ 44-78.415 ¿ 24—79.365 ¿ 74-85.025 a 34—85.375 ¿ 84-85.405 ¿ 14— 86.435 ¿ 44—86.715 ¿ 24— 87.515 ¿ 24-87.645 ¿ 54-88.575 ¿ 84—88.745 ¿ 54—88.79d a 804—91.165 ¿ 74-91.845 ¿ 54—92.315 ¿ 24—93 345 ¿ 54— 94.345 ¿ 54—95.095 ¿ 104-95.415 ¿ 24-95.935 ¿ 44—96.58a a  
94-101  521 ¿ 30—102.971 á 80 y 103.311 ¿ 20.

Línea de Zaragoza á Pamplona.
343 Obligaciones antiguas.

Números 86.349 á 51—86.353 á 521 y 100.086 á 256.
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L ín e a  de T u d e la  á B ilbao.

200 Obligaciones de la 5.a serie.
Números 19.501 á 600 y 37.801 á 900.
Los poseedores da las mencionadas bObligacIones podrán 

«fectu&r el cobro de su importe, desde el día 1.° de Julio 
próximo, en la forma y puntos que á continuación se ex 
presan!

A. L&s de la línea del Norte, en Madrid, en la Estación 
del Norte, y en el Banco Español de Crédito; en Barcelona, 
«a el Crédito Mercantil; en Santander, en la Pagaduría prin
cipal de la Compañía, ú razón de 500 pesetas, menos los im 
puestos.

B. Las de Alsasua á Zarsgoza y Barcelona, en Madrid y 
Barcelona, $n los pantos indicados, á razón de 500 pesetas, 
menos los impuestos.

C. Las de Z iragoza á Barcelona y de Barcelona á Pamplo
na, en Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados, á ra
zón de 500 pesetas las del 3 por 100, seria Á, 5 por 100 y 6 por 
100, y á 475 pesetas las del 3 por 100, serie B, y antiguas 
pamplona, menos los impuestos.

j). Las de Tudela á Bilbao, en Madrid, Barcelona y San
tander, en los puntos citados, y en Bilbao, en el Banco de 
Bilbao, á razón de 250 pesetas.

Los portadores de las Obligaciones amortizadas compren
didas en las letras A que prefieran presentarlas en el Ex
tranjero, podrán cobrarlas por medio de los banqueros de 
su elección, s?gún los anuncios allí publicados, y con dedu- 
ción de los descuentos establecidos en España y en el E x
tranjero.

Madrid 21 de Abril ds 1908.—El Sacretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X—523

S o c i e d a d  g e n e r a l  A z u c a r e r a  d e  E s p a ñ a .

Situación en 31 de Marzo de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

.. „  ( Disponible...............  1.597.27449
Electivo situado para la zafra 920.157*54

-----------------------2.517.431*73
Acciones preferentes 15.399.500 
Idem ordinarias. . . .  6.666.000

Cartera.-------------------------------- -----------------
22.065.500 

Efectos á cobrar.. . .  0*10
-----------------  22.065.500*10

Depósitos de valores por fianzas.....................  79.195
Banco Español de Crédito, n/cta. de valores

en depósito...............................................   . f  4.734.500
Anticipos sobre azúcares................................... 845.29146
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 154.266.296*86
Otros inmuebles.......................    872.037*99
Maquinaria nueva y obras en fábricas, refine

rías* y destilerías-. ..........................................  986.807*20
Muebles, enseres, laboratorio central y ma

terial para servicio de almacenes..............  190.63942
A zúcares.............................................................   11.374.76544
Melazas........................................   1.412.173*8";
Alcoholes.............................................................  342.428*72
Pulpa seca .  ......................................................  193.323*24
Productos y residuos en curso de fabricación. 2.068.694*51 
Productos y residuos á modificar y transfor

m a r . . . / . .................   2.668.586*68
Materiales de fabricación, efectos de repara

ción, piezas de repuesto y o tro s  ........  3.294.097*4*
[ Costo y gastos de ca- 
\ na y rem olacha... 30.054.231*16 

Cultivos/ Anticipos para cul
tivos .....................  2.793.626*47

[ Semillas , abonos y
material agrícola. 119.206*31

----------------   32.967.053*94
Gastos de producción y refinación de azúca

res, alcoholes y pulpa....................................  10.110.874*01
Gastos de azúcares y alcoholes hasta los pun

tos de venta.....................................................  762.665*18
Gastos de adm inistración................................. 701.024*41
F erro ca rriles ...........................    98.621*5"
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 2.106.432 2"
Primas á amortizar.".........................................  5 143.500
Gastos de constitución..................7 ................. 4.035.971*58
Gastos de emisiones............. .................... : ___  1.294.795
Amortización de obligaciones.........................  862.993
Contribuciones é impuestos............................. 8.801.103*18
Edificio social.................................................   782.330*4(
Cuentas corrientes    442.139 89

Suma total del activo..................   276.001.293‘5(

PASIVO

C apita l..........................................................   143.000.000
Obligaciones........................................................ 51.435.000
Efectos á pagar....................................................  13.519.328*6Í
Cuentas corrientes............... ...................... '___ 16.856.907*1(
Depositantes por fianzas....................................  1.413.150* 15
Cargas sobre aportaciones á cancelar.............  3.450.000
Intereses de acciones preferentes................. ... 11.371*0»
Venta de azúcares................................................ : 39.342.516*9"
Venta de alcohol  ................................... 337.654*T
Venta de melazas..........................   718.294*35
Venta de residuos  .............................  536.072*3^
Comisiones por venta de azúcares de otros

productores. . . . .........................r ................... 183.262*95
Gastos y productos de fincas .................. 86.762*3(
Amortización de muebles y enseres................ 23.812‘1(
Reservas para siniestros................................... 105.064*75
Reservas por obligaciones amortizadas  2.308.500
Pérdidas y ganancias......................................... 500.050
Beneficios á realizar sobí’e existencias en 30

de J u n io . . . . ...............      2.168.341*41
Recaudación por detas;(i de portes  .................. 5 204*3"

Total igual al activo. . . . . . . . . .  270.001.293*5<

El Jefe de Contabilidad, P. ;Ojan^uren.=V.° B.°=E1 Presi 
dente del Consejo de administración, A. Pidal.

X—531  :_______

B an co  de E sp a ñ a.
Valladolid. 

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
tario transmisible, núm. 13.147, expedido por esta sucursal 
con fecha 5 de Julio de 1905 á favor de D. Jaime Samaniego 
Martínez Fortún, representativo de pesetas nominales 2.000 
en acciones de la Sociedad Electricista Castellana, se anun
cia al público por tercera vez paia que quien se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
¿ contar desde la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d b io  y  Boletín oficial de esta provincia, según determi 
nan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá por esta dependencia duplicado de di
cho resguardo, considerando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 23 de Abril de 1908.=E1 Secretario, José Lapí.
X—366

S o c ie d a d  a n ó n im a  L o s  C a f é s , H o t e l e s  
y  R e s t a u r a n t s .

Por acuerdo del Consejo de administración, de esta fecha, 
se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á junta 
general extraordinaria para el día 11 de Majo próximo, en 
su domicilio social, ronda de Atocha, 23.

OBDEN DEL DÍA

Para tratar asuntos sobre fabricación de hielo.
Madrid 26 de Abril de 1908.=E1 Secretario, Gabriel Can

dela. X -5 2 8

£11 11 l e u  F u t u r o ,
Celebrará junta general el 30 de Abril, á las tres de la tar

de, en sus oficinas, Fernandez de los Ríos, 8.
Por el Director, A. Encinas. X—529

L a  G a n a d e r a  E s p a ñ o la .

Balance de situación de la indicada Sociedad 
en 31 de Diciembre de 1907.

Pesetas.

ACTIVO

Banco de España, c/c:
Por saldo en esta fecha.. .........    350

Caja:
Por saldo en esta fecha..................        12*95

Cuentas corrientes:
Por saldos deudores en esta fecha.......................  1.348*34

Efectos á cobrar:
Por recibos pendientes en poder de la Dirección. 1.020*66

Total................................   2.731*95

PASIVO
Capital:

Por el de fundación, según escritura socia l.. . .  5.000

T o ta l.. . . ................ . .................. .  5.000

RESUMEN
Suma el Pasivo........................................................  5.000
Idem el Activo.................    2.731*95

Saldo deudor cubierto por el capital . . . .  2.268*05

_ Importa, por tanto, el capital social de la Ganadera Espa
ñola en esta fecha dos m il setecien tas treinta y  una con  
noventa y  cinco céntim os, figuradas en el Activo.

El Administrador, Manuel Alvarez.^=El Jefe de Contabili
dad, Higinio N. Mucifeiros.—V.° B.°.=E1 Director Gerente, 
Julio Sansalvador. X—526

B a n c o  ele E s p a ñ a . r
Acordadas por Real orden de 12 del corriente las condicio

nes para la negociación por el Banco de España de 60 millo
nes de pesetas en obligaciones del Tesoro, emitidas en virtud 
del Real decreto de 11 del actual, y habiéndose determinado 
por otra Real orden del día 18 que, según lo que preceptúa 
el art. 3.° de dicho Real decreto, se abra el día 1.° de Mayo 
próximo por el Banco negociación de los indicados valores 
por la suma de 60.000.000 da pesetas, sa ha encargado este 
establecimiento del servicio de Caja correspondiente al pngo 
del capital y de sus intereses á los respectivos vencimientos, 
mediante la presentación en el Banco de les correspondien
tes títulos y cupones, señalamiento de pago por el Tesoro y 
previa la oportuna provisión de fondos que éste haga en 
su día.

La negociación se verificará con sujeción ¿ las reglas si
guientes: f

Los pedidos serán por cantidades que no bajen de 500 pe 
setas, ó que sean múltiplos de esta suma, y ninguno podrá 
exceder del importe total de las obligaciones que se ne
gocien.

El tipo de emisión será á la par, y se descontarán los inte
reses correspondientes á los días transcurridos, mientras el 
Gobierno no disponga otra cosa.

El importe total de cada pedido deberá satisfacerse, en el 
acto en las Cajas del Banco, y se admitirán hasta completar 
los 60 millones de pesetas. El establecimiento entregará un 
resguardo talonario que acredite el pago.

Los pedidos de obligaciones podrán hacerse por mediación 
de Agente de Cambio y Bolsa ó directamente por les inte
resados.

La negbciación se verificará en Madrid, en la Caja del 
Banco de España, y comenzará, según queda expresado, el 
día 1.° de Mayo próximo, á las horas ordinarias de oficina.

Madrid 24 de Abril de 1908.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 25 de A bril de 1908, 

comparada con la dü  día anterior.

I  OIDOS PÚBLICO! —;.......... ... ^
Dfe 24 i m i  25.     -     _ 5 . Tr

£
Bsass párpeles al 4 % fstsrler. |

Serle F, de 50.000 pías. aoMirsüai  82.85 y  80 i 82,SO
Idea» Bt de 25.000 ídem id .....................  82.90-85 y  80 82,80
Idem Z>, de ¡2.500 ídem id .   ...........  83,05 y  83% * 82,90
Idem C, de 5.000 ídem id .   ........... 83,90-85 y 80 • 83,80
Idem B , de 8.500 ídem ící.........................  84,40 »
idem A, de 500 ídem id........................   84,35 y  40 84,40
A em  G y  üf, de ¡00 y  200 ídem id   84,40 *
l a  diferente! serie»....................... . . . . . .  84,40 84,40

Beoda al I  %  aasrtizalk;
ierie F, de 50.000 ata», nominales  101,90 |101;8o
Idem F, de 35.000 ídem id     » ¡101 ,S5
Idem D, de 12.500 ídem id....................... 101,85 §101,85
Ídem C, de 5.000 ídem id   ........  101,85 y  90 ¡101,85
Idem B, de 8.500 ídem id     » |i01,S5
Idem A, de 500 ídem id ........................  101,90 ¡101,90 y S5
l a  Aferente* s e r i e . . . . . .  ...............  10185 y  90 [101,85

Sasoas y SeoMades» |
la a ce  de España, aciones . . . . . . . . . . .  459°/0 -  1 *
Oomp.® Arrendataria deTabasc-s, tcem, 416ü/0 [415,50 y 416%
Sanco hipotecario de España, íÜesa. . .  » \ *
Idem id., cédulas al 4 Vo^OQptas   101,15-20 y  10 101,10 y ]5
¿dem id., ídem al 4 % 100 ídem .. . . .  » ¿ a
ianao de Castilla, a ccio n es...  90% ? 83%
Saneo Hispano Americano, ídem ,  148% i ?
i&neo español de wrédíto, ídem . . . . . .  117% ? 116,25 y 50

IssasBsa gf&ersd & Risslftte*
Daada perpetua al 4 por 100 i n t e r f e r , s t ¥  3 3n-9 100
Idem id. al 5 por S0Q a m o r t i s a & f e , e««e s »»•« «c» ^12 000
ámeo Hipotecario.—Cédulas al i  per 118e ? 0 * * e,»* e - i * i $ *, 67.000
4ceiones del Banco de España. . . . . . . . . . .  s 5 (0 * . . . .  s . r j , /  2 259
léem  del Banco Hipoteearío de aAp&ña. A 0. QOfc
Idem del Banco j^i^ane Ames-lean®. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 GOQ

de 1® vompañss Arrendataris ds T a fe u s , * , . ,  „ . . . . ,  23 590

esnUsi m%im aMsteg n ir s  
f  aria, á ia vista,.. • « . . .  114,625 1 1 £  ja  . ,  28/. 05

OBSERVATORIO D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  2 5  d e  A b r i l  d e  1 9 0 8

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A D O  

del cielo.
Secv. Humedecido.

IS leaec&a.. 698,84 4 9 2 4 4 1 64 Viento Despejado.

ldeaa<
Nuboso»

Cubierto.

Idem.

i  k  ....... 700 94 3 2 1 4 4 1 73

........

N̂ W............ IdAm
i  ds .............. 702.37 7 .5 5 1 5 3

5 3

6 4

70 S7 7 . . . . . . . . Bris* fuerte.. 

Viento fuerte 

Idem

13 ld d ís .Bo„.8o...o ......... 702.31 9 .5  

11 2

6.3

8.0

60

64

S7 f.. . . . , ,
S de la k r d f . 70?.51

i  de ia tarde•••»••••••••»
.............

8 de la Mihi..»*»*..........

| Temperatura máxima del aire ¿ la sombra.. . . . 12 9
Idem m ínim a......... ... ................ ............... . 1 9

D iferen c ia .....» ..» ............................... .. 110
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
Idem id ., dentro de úna esfera de cristal

Diferencia.. . . . . .  . • . .»• .  •» '■
¡ Temperatura máxima á cielo descubiertoj junto
I ¿ la tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . , »
g Idem mínima ídem . • « • « • • i . . »» . . . . . »
► Diferencia..». 1.1 • »».».»»»> a «.»»»«»»> t

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) ........................................... >

Oscilación barométrica ídem (m ilím etros)..../ »
Altura ídem con respecto á la media anual, i  las

nueve horas de la noche. ................................... »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros). « ■ • i . . * . . * . . . i * • • • • • i » . »
Sol completamente despejado............ i ••». *
Sol entrevelado por nubes ó vapores................... »

Total de insolación durante el díai«• •»i • »
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I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  E sp añ a  y  d e l  E x tr a n je r o .— S á b a d o  25 d e  A b r i l  d e  1 9 0 8 .

H VIENTO En las 24 horas. £-aS
WtíB2CL
Oi

H
VIENTO Enlas 24 horas.

Tempe 5
1 «t¡

ESTADO E S T A D O & ir Temp.a oxt.a ESTACIONES
B S fP ja P 
* 13 H

Tempe
CD tí ESTADO ESTADO

| | Temp.15 extaÍS5TAUIUA\r.Q
: a i  
: a ?

ratura. p- Dirección. o  o
p 5

del cielo. del mar. <D p 
• Oí Max. Mín.

‘ § ‘ 3• O
• 2. “

ratura» Dirección. O ® 
N

P »
del cielo. del mar. Í í  

• 0\ Máx.|stín.

&  i

fih :

l í

S !
m  i 
ísb 5
(2b 5

750.8
150.6 
'48 7 
m . 7 
Jbi 8
754.8 
54 9

751 2 
753 2
752 5
757.9 
158.1 
■i m i n

Q C) ■82
98 
80 
81 
57 
67
99 
89 
"3 
84 
77

NW........
ESE.........
W7STW....

S..............
w .............
E . . . ........
Calma.
SE...........
SSE.. . . . .

3
3
4
5
4 
2 
3 
0 
3 
2
5

oa«3<ubiert«
Cubierto.. . .  
yasi cubierto
Lluvia.........
Naboio.......
cubierto. . .  
Brumoso,. . .  
cubierto... 
Idem... . . . .
Nuboso.. . .
Lluvia.. . . .
Idem..........
Cubierto. . , .
Lluvia....... .
Idem...........

Picada. •••.**. 3 3 5 6 0.0 Málaga. ( ) 
M a l i l l a . . . ( M i  \ 
J aen . . . . . . . . . . .  f l t  j
Granada............. |9h )
Almena. . . .  •«. 0b  jj
«.urda. . . . . . . . .  Í9h }
A l i c a n t e { 9 b  )
Valencia......... {9b }
Albacete. ..«*<, • (9b ) 
ciudad Real. .  •. (9h } 
Cuenca. *......... (9b )

763 7 12 0 54 N W .... . 7 w* despejado 
8 Nuboso»..., 
i despajada 
¡Nuboso.. . . .

¡G. despejado 
| Despejado .. 

Nuboso.,. . .  
G despejado 
Idem .....
Naboso»• • • •

Riisd# .o . . . . . 20
17

! 1 s 
¡IB

i:o
¡21

•20
8:3 
¡12 i TI

««a*

# 7í/*mtía. . . . . . .
iafa j«e2.........

Mathia’d.. 
\én da Aix.. . .»
Í ?¡ irrita.............
f  <Éjrpiñán . . . . . .
c* *ro S id é .........
lisa .............. .
^ k m on t. . . . . . .
vísíia..................

SebMtiáa...

¿> y 
1.2
4 5
5 4 
7 0
7 9 
8 6  
7.8 
4 4 
1.1
8 0 Q 7

Marejada.. . .
Idem.............
Mar gruesa. • 
Idem

Mar gruesa. . 
Marejada....

Gruesa............

1
12
8

1

11
13
1
4

6 
8 

10 
12 
12 2 
15 * 
10
13 9 
9 4 

10

0
2
4
4
6 1 
6
5
0 2 

-1.0 
3

762.7
764.0
703.6

760 1
160.1
757.7
760 9 
762 3 
759.5

15.6 
8 S 
6 4

13 2
14.4
14.4 
C.7
5.4 
4 8

87
63
69

51
66
53
55
81
78

W .........
NW.........
W.............

W . . . . . . . .
w .............
NW........

Sw.............
¡W N W ....
|n w ,, . .

2
5 
0

4
3
2
6 
6 
3

Marejada., . . .  

L la^ , 11

1
6

8
n
u
3

8
9

11
3

-1
170

70
85

.........
WIVTV

3 Picada. • •.»• 8 9 2 Madrid................(9b )
El Escorial....... . (9h )
oegovía...........(9b )
Avila......... . (9b )

760.4 7.2 £5 ¡ s w ......... 3 ..dem. • v. • *. 
ídem ... . . . .
Cubierto,. . .  
!dem,>. . . . . .

g u 
¡12.7 
1 9
¡11 
i 7

Q 9 Idem. •••••••. 2 760.3 5 2 65 ¡|SW.......... 4 2 -1
0

«2q
satander.. . . . . .

S n ed o . . . . . . . . . .•v. .*.4¡i X-

fiti U
*757 3
756 1

O ¿t 
6.0

IT AT \\ . ..  •
NW.........
NW.........

i
5 Marejada.. . . .

15 9 3 159.9 
760.7 
159 1 
758’0 
*55 8
758.9

3 G 
2 0

86
60

f s w . . . . . .
s w . . . . . .

5
6

0

T .........................
Ssraña............. .
^.nUtenre...........

(«b {
ílh V
m  };
fQn V

758 9 
757.4 
■'áü 0 
5̂1 8

6 S
10 4
11 3
9 3

93
80

91 j

W.............
NW.........
NW.........
NW.........

5
3
3
1

wui cubierta 
Cubierto....
Idem...........
Lluvia....... .

Picada. . . . . . .
w&lma.............
Marejada.. . .  >

1
3
1
8

14

12

7

5

Guadalajara.. . . .  (9h )
Soria................ (9b )
Huesca,. ............(9b )
Zaragoza.............(Su )

6.6 
1 8 
7.7

10 5

63
85
44
46

s w . . . . .  
s w . . . . .  
W N W ....
w . , .........

4
3
3
4

Casi cubierto
Idem...........
Despejado... 
0. despejado 
Nuboso.......

5
¡12
1 9 
¡16 ] 
IM

?
0 0 
3

9b i- 7£8 5 11,1 85 s w .......... 1 cubierto.. 9 13 4 Teruel........... . (9b ) 758 6 6 3 55 NW 3 Q 0
8...............

S i l ! 757.9 12.2 74 w s w . . . . 3 Casi cubierta 4 12 3
Torios» ........(7b í
Barcelona........... (9b )

755 [1 
755 6

10.0 
13 8

52
76 i w ; ! ' . ! ; ;

2
0

Despejado... 
0. despejado 
Nuboso,.... 
ídem. ••*••• 
Idem ...,* .. 
Idem. *. *.«*

Picada*.\.,.e 

Marejada.. . .»

7
.ó
1:
17
16
16

v'-̂ éa 
.¿r̂ 'os ........... .

' '-íf.iüdolid

m  )\
(Oh }l 
m i )
m  ) 
m  >
í»h \
im }

T54 7 
7Í8.9 
159. J 
758 2

4 5 
2 0 
4.6 
5.4

81
65
76
8i

w . . . . . . . . . . . .
s .......
s w . ........
w ....... ..

3 
2
4
5

Cubierto..,.
Idem...........
Idem......... .
Idem...........

2
2

9
3
9

10

-2
-2
0

-3

Mabón.................(9b }
Palma......... (9b j
Orán........... . (Tb }
Argel.................. (7b )

751 1 
753,9 
758 8 
'57 0

16.2 
14.4 
12.2 
14 6

£8
65

W ............
NW .........
SSE........
W............

3
3 
6
4

íj
11
\l

“60 2 6.8 67 w........... 7 Idem........... I 11 1 Túnez................. (Ib ) 756 6 13.0 NW , 4 Brumoso.. . .
761.0 11.9 90 s w .......... 5 ídem. . . . . . . Rizada............. 2 11 2 Sfaks............ .  (7b ) 157 6 17.8 SSE.. . . . . . . .

s .............
3 u*J despajado 

Cubierto. . . .
Id e m .......
C, despejado 
cubierto 
0, despejado 
Casi cubierto

762, S U 5 82 sw 5 Lluvia... . . Mar gruesa, . 12 8 Liorna............... (7b \ 755*2 11.8 80 5 1
.•.•...¿06 . .............. 764.6 12.6 69 NW ......... 8 oasi cubierto 

cubierto...
Llana ............ 14 8 Roma •••••....... (7b ) 75. 3 10 8 16 SE ......... 4

\sh )

S j
im  j
Í9h )

:68.9 15 5 69 w......... 1 Idem............. . 17 8 Cagliarl............ .  (7b } 758 4 11.1 54 N 2
Delgada..
...............

:íwrSa.......... *»*•
;v¿g:íina.............

Cru* Tenerife 
■?,áser««e
* a.-,--? *3 í fi*-  ̂ *

764.1 

765 8

15 8 

13 3

69 

7 3
NNW. . . .

N

2

1

Despejado. 

C. despejado

Marejada.. . .  

Rizada.... . . .

I

1

17

18

U

12

Palermo............ (7h )
B o d o » . . . . . . , . , . (7b }
Cristiansund . . . .  í7h 1
Riga.................... (7b )

'57.1 
762 4 
152 i

11 6 
6 4

10 2

19 Calma.. .
ENE------
ESE------
E . ........ .

0
4Q

761 9 3.0 O
í Cubierto., . .  

»2em »»•(Sh 1Moscou.. . . . . . . .  (7b ) 763 9 4 5 E . . . . . . . . ' %
Í9h ) 762.4 9,7 8i SSW, 3 cubierto.... 12 1 Nicolaiew.......... (7b ) T54 6 4 8 S. . . . . . . . . . . . . .

v^alma....
Idem........‘
E..........

0 1 dem
(9b i
i'gh )

763.4 i 10.0 75 SW 2 Idem.. . . . . . 16 2 Feldkircb........... (7b ) ■55 1 5 2 0 Id e m .......
763 5 18 0 74 s ................. 8 vj. despejado

Idem...........
4 17 5 Crenorvitz..........(7b } 759.0 2 6 0

¡9b í 6)4 9 13 0 59 NW 3 19 5 %/racovia,. . . . . . .  (7b }
Pola.. . . . . . . . . . .  (ib }
Vien* . •.. ®. B. •. (7M } 
ÜMafarfnas. • * ® *. J7fe ■

5̂8 8 8 2 1 NuboSO____
Casi cubiertor> ...■•* c ■ » m  j 764.9 ¡4.1 58 SSW o Nuboso... . 18 6 757 3 11 3 E S E ...... I

im # emandfl •«• 
.................

■03 0 
164 2

10 9 
14 2

72 Calm a....
N .............

0
I

o . despejado* 
Despejado...

Caima. • * ■.. •* 3 16 9 755 2 5 9 Caima.. . . 0
fy h 88 j Llana Nuboso «««.

1
Las temperaturas máximas son de la víspera.

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE | LA GACETA DE MADRID
ffggqgaa. _ gfcg&SBa.

>r&©va Mj JHaetoMMil, réteifó ««atómica (Ídl*tí»)¡ 1,50 0 ©nt?atft$lón s©*ví©i©s pwmín,%ml$M y
béwm. íé. M.» p»jt.D, ¿osé LasÁlba?«á^ nloípsles ..................................     I

I «on fomularlos, m ff-rdes,*« 1 * * *.........   s § Heglamsnto orgánica üél On©fp® da
Ifs©val©y de Justicie asnmeip&l, sáidóa s?os d@ Misma. .........».*..*,«•*«*<> ©?8®

lómiea (folleo). . . . . . . . . . . ............................... B e g l ame n t eI a  ley úm Casa • * *•i.a«■s i«
mm& id- de id. id., sosioatadn por íx José Zara- * Frogyama de opeeioieues á le M ira »  ftsplft-

goza y eos fonanl&noa (seguida adlelón}, 31 saáticfi '................................    ©V3S
Estica, 3 pesetas, 1  m tela,   * 1 ,5$ &¡©y y Begl&mento de Alaoholes, ee

ü& policía  p ráctico , an rústica............................. . $ 3 pesetas; en te la .. . . . . . . . . . . ,  9. , . .  a. . . .  * 0. s ¡¿;
.. Il^nl decreto reorganisando el Queipo de Fe- Montepío de Médicos titularen...............   * §M

licíftt con el programa de eximen, en rústica*. Beglamento de Ferrocarriles ^munúMim^ si
infestaciones 41 programa de examen de la rústica.................  .................. .......... 1

foliéis, en rústica».* ................ 1. . . . . . . ,  $ Aranceles de Adoanae»primera a d i c i ó n , a
?£®gl&meiito dal üuerpo de la Felicia, rústica*. $,01 Idem de í«L* segunda adición, con un copiosa r$|
Reglamento de Telégrafos» rústica....  ........ $,M f  artorlo alfabético........... . . « . i . . . .  ** 1
B&&I decreto v&f ¿rente al ingreso en la Ad2&¿~ Ley y Beglamento definitivo de la CtentriltQj

irJ#traoión ©ivil mi Estado, m matica. ........ atún sobre■ utilidades *    ............... . 1
Mmí decreto reorganizando la Felicia gabti» Reglamento de la Contribución industrial y

nativa ae España, rústica.  ....................... ... #?38 de comercio, «a rústica, 2,50; ex tela..............   J i
I^gl&mentG para oí régimen de la Minería. . . .  I Programa para los exámenes de Aspirantes &
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento» §95f Oecretarioa de, Ayuntamientos. (Poblackmss
üovisima legislación de Sanidad; Xnstrucdó» 4a menos da 15.000 habitantes.}• •.. *...  .................  ttH

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo át Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habí3
Médicos titulares. — Programa de oposiciones tantee.) *.........................................     1
para el Ingreso en el mismo. — Varias Reales Instrucción provisional para el servicio de
órda&as c o m p l e m e n t a r i a s , . . .  .......... . l venta de cerillas fosfóricas y toda oíase de

Ie$3lalación de Beneficencia general. 1 ■ • • • • • •'• 0,50 fósforos.............................................. ......... 0,50
Reglamento de Beneficencia paxtieular. 1

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

ieriio i!e vesta le eerillas ie iK
I  TODA GLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
( Gaceta del 11 .Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  pías.

Se b&Ua de venta en la Administració&¡de la QaCBTa de 
M adrid , F onteios, 8 . .

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA,
Acaba de publicarse la correspondiente al afioüc  ̂

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8,

I P R E O I O S

Primera clase. , .j, 71 20 pesetas(|
Segunda'Idem,,, »,", 12 »
Tercera ídem, ? ¿ , ¿ í 8 »

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
îfSeSRS',

Im suneaelón moral da la attler, un tomo. . . . . . . . . . .  2«a
Ls educación moral del hombre.. . . ,  2
Teoría jiol Dareaixo, un tomo, 8 .° ..., ¡ j [ l [ [ ] ‘ [ ] “' ] *# * 3
Filosoña de la Caridad, un tomo, 4 ! ! ! !  # | * 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8 0/  "  * ° * *8" * * * *" «g
II materialismo es la negación de ! ! ” “ ** 1
Ls elocuencia de los números, un tomo. 8.® a ' ¡ * 2'm
La moral democrática, un tomo, 8 ,° .. . . ,  0  ̂ 0 9 * *
Problemas sociales, un tomo, 8 , ® . # # ‘ ‘ 1
Mi religión, de León Tolsto!, un tomo, 8,*V!! i ! T ' # & - ñ *
La Verdad, un tomo, 8.°. ..... .........................

DOVELAS ORIGINALES 
Eyangelina, un tomo, 8 «.  .........  a n
Violeta, un tomo, 8.°, 5<a edición.. . .  a. * « . . . ! I"******* %
El lobumano, un tomo, 8.°, á.® edición.. i
Abnegación, un tomo, 8.°.......
El General Metín, un tomo, 8.a. 0.*!*,[ 1 [ [ ’ [ ] * ’ ***8’ * h
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición,. . .• .111111*11 15©
iGolfinesI, un tomo, 8.-°........................  «
Concepto real del Arte en la Literatura.!*.! ! ! ! ! ! ' ! ’/ "  1*50
La Trinidad, un tomo, 8.®   ............................I
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un 

tomo, o,Q................................. . w ■

Para los suscriptorea á la OAOETA ss les Mrá la r®- 
b^ja de un 80 por 100. líos pedidos ae servirán, franeas 
d® porte, dirigiéndose al autor, D. Tibaldo Somera Qui
ñones. calle de Alcalá, núm. 09, pral. Madrid.

SANTOS DEL DÍA
«ECXaMVtt v

Nuestra Señora del Buen Consejo, y San Oído, Fapa y mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9.—Quinto concierto de abono, bajo la di

rección del Sr. Arbós.
ESPAÑOL.—A las 9.—La esposa del vengador y Mañana 

de sol.
A  las 4 y 1¡2.—La misma.
GQMiQÓ.—A  las 8.—Alma de Dios.—Los niños de Tetuán. 

Alma de Dios.
A  las 4.—La noche de Reyes.—¡Hasta la vuelta!— La bro

cha gorda.
PARISH.—A  las 4 y 1[2 de la tarde y  9 de la noche.—Dos 

variadas funciones.—Los comediantes de Mephisto le Roy, 
Palma, Bosco; Madame Henriell Sorris, el excéntrico L a- 
rater Lee y toda la compañía que dirige W illiam  Parish.


